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Sección A 
Secretaría de Estado en 

el Despacho de Salud 

e- ACUERDO No, 629 ) 
-------------'-----'"~--

Tegucigalpa, M.D.C.. 27 de fchrcro de 2009 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESllACHO DE SALUD 

CONSIDERANUO: Que la Constitución de la Repüblica 

reconoce la salud como un derecho social que debe ser protegido 

por el Estado, y correlativamente, impone a toda.c;; las personas, 

naturales o jurídicas, el deber de participar en la promoción y 

preservación de la salud personal y de la comunidad. 

CONSIDERANDO: Que la salud como bien social y factor 

de desarrollo de la persona en todos sus aspectos, sólo podrá 

obtenerse mediante la estructuración de políticas coherentes en 

esta materia, que garantice la participación integrada y 

responsable de los miembros de la sociedad y sus instituciones. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud, como ente rector del sector, tiene a su cargo 

la normalización, planificación y coordinación de todas las 

actividades públicas y privadas, a fin de garantizar a la población 

servicios de salud con calidad, equidad y eficiencia. 

CONSIDERANDO: Que con este fin, la Secretaría de 

Salud ha puesto en marcha un proceso de reforma del sector, el 

que tiene como postulado básico el fortalecimiento del rol rector 
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y la sepamción de fl.mciones de financiamiento, aseguramiento y 

provisión de servicios. 

CONSIDERANDO: Que la complejidad, magnitud y 
especificidad del proceso de cambio establecido exige contar 

con un marco común conceptual de referentes políticos y 

estratégicos, que lo direccione apropiadamente y permita una 

adecuada instrumentación en la práctica. 

CONSIDERANDO: Que dado que un proceso de esta 

naturaieza se efectúa por aproximaciones sucesivas, el marco 

referencial debe acotar la formulación de las propuestas que el 
desarrollo futuro exija., para el ~uste permanente del sistema de 

salud. 

CONSIDERANDO: Que en el ejercicio de la autoridad 

sanitaria, la Secretaría elaboró una propuesta del marco 
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referencial de la reforma. la que fue sometida a una consulta 

nacional en la que participaron di!crentes actores rdevanks 

vinculados cnn d tema. 

CONSIDERAJ\'I>O: Que con las observaciones efectuad<1s 

en la reunión Consulta 1\acionaL se procedió a la formulación de 

la propuesta final que :-;e somete a su oficinli:tación como marco 

político ohligatoriu. 

POR TANTO: En uso de las Ütcultades de que está investido 

y de acuerdo a lo establecido en los articulos 145, 149,247 de la 

Con-,tituci<'m de la RepúhlicJ. Artículo 18 numeral 3. 29 y 36 

numerales l y 8: l l ó. 1 l X. ll9 párrafo fi na1 y 122 de la 1 .e y 

General de lJ Administración PL1blica: 16, 23,25 y 67litcral c del 

Reglmnento de Orgmlización. lüncionmniento y competencia<.; del 

Poder Ejecutiv"O: 25, 27, 30.60 y 64 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; l. 2. 3. 4, 5 y 8 del Código de Salud. 

AC lJ E R. HA: 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes el 

siguiente documento "MARCO CONCEPTUAL POLÍTICO 

Y ESTRATÉGICO DE LA REFORMA DEL SECTOR 

SALLTD". el cual se constituye en la Política Oficial en este campo: 

SECRFT4RÍA DE S'ALl.-D 

\1ARCO CONCEJ'TUAL POLÍTICO Y 

ESTRATÉGICO DE LAREFORMADELSECTOR 

SALliD 2009 
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Presentación 

Fl presente documento contiene los elementos conceptuales, 

en los úmbitos políticos y estratégicos, que deben constituirse en 

los referentes obligados del proceso de reforma del sector salud. 

Es el marco orientador del fortalecimiento del ejercicio rector de 

.La {jaceta 
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la Secretaría de Salud sobre los actores sociales que intervienen 

en el proceso de producción social de la salud y del desarrollo de 

las adecuaciones orgánica<> y funcionales que d sistema de salud 

del país requiere. En ese espíritu no constituye un manual guía 

operativo para instrumentar las propuesta'> que se derivan de el, 

pero contiene todos los elementos qpc permitirán acotar la 

ionnulación de las mismas. 

Los cambios propuestos en este documento, apuntan al 

desarrollo de un sistema de salud más moderno que pueda cumplir 

con efectividad la misión que la sociedad hondureña le ha 

encomendado y que contribuya efectivamente a la construcción 

de un estadio de mayor bienestar para nuestra población. 

En ese proceso de reformas se coloca el tema de la 

pruiicipaciún ciudadana como uno de los ejes fundamentales para 

profundizar la democracia y lograr un clima favorable de 

gobcmabilidad en nuestra sociedad camcteri?.ada por la ex el usíón 

social. 

Para su tratamiento, desde la óptica del sector salud, se 

reconoce que la exclusión social es un fenómeno complejo, con 

muchas redes de causas interrelacionadas que se refuerzan 

mutuamente. La falta de acceso a los sistema;; de salud y educación 

destacan entre esa'> causas que contribuyen a condenar a amplios 

sectores de la población a una vida de pobreza y miseria. Es 

impostergable, entonces, que se establezcan mecanismos que 

garanticen la protección social, especialmente de esa población 

más vulnerable, y en ello la accesibilidad a servicios de salud 

adecuados y eficientes son parte muy importante. 

Reconocemos que el impulso inicial de este cambio que 

proponemos fue generado desde hace algunos años cuando, en 

forma un tanto fragmentada, discontinua e incie~ se diseñaron y 

pusieron en práctica experiencias novedosas de gestión 

descentralizada de los servicios de salud. Estas experiencias 

generaron los conocimientos necesarios que ahora nos permiten 

pasar de esos ensayos localizados a un amplio proceso de 

dimensión .nacionaL En ese sentido, esta propuesta es de 

construcción colectiva, concentra los aportes de diversos actores 

del nivellocat regional y central, y pennitc incorporar una serie 

de herramientas e instrumentos que ya debidamente probados, 

que servirán como bases para poner en marcha un nuevo modelo 

de salud en el país. 

Su diseño está fundamentado en la visión de una institución 

descentralizada. con una gestión de recursos centrada en la 

obtención de resultados. con la capacidad de toma de las 

decisiones apropiadas en fom1a oporttma, más cercana a donde 

los problemas se enFrentan y con una eficaz y eficiente prestación 

de servicios de salud. 

La presentamos y asumimos con un criterio dinámico y 

cambiante. Esta es una propuesta que se entiende como un proceso 

de aproximaciones sucesivas y de articulación progresiva de 

actores, que busca evitar las duplicaciones y omisiones que han 

actuado como obstáculos en el pasado. 

Así entendida, no se trata de un producto acabado; por el 

contrario, como resultado de un proceso político y técnico basado 

en evidencias, estará sujeta al mejoramiento continuo y a la 

incorporación de los avances, frutos de la experiencia. De igual 

manera, estará abierta a los propios camhios que la realidad le 

imponga y a las opciones válidas que puedan partir de la 

ciudadanía y sus organizaciones. Pero además, aspiramos qU:c 

trascienda los intereses meramente coyunturales y guíe la gestión 

en l0s próximos años, más allá del período administrativo Jc 

nuestra responsabilidad 9írecta. 

Agradecemos a todas las personas e instituciones que han 

puesto sus esfuerzos y empeño para que dispongamos hoy de 

este instrumento estratégico, reclamado permanentemente como 

una necesidad para la conducción de los cambios que demanda 

el modelo de salud del país, y queda el documento, en manos de 

los trabajadores de la salud y de los socios estratégicos dentro y 

fuera del sector para que se cumpla con ese objelivo final. 

CAPITULOI 

ANTECEDENTES Y PERSPECTIVA HISTÓRICA 

T ..a década de los noventa marcó, a nivel mundial, el comienzo 

de una nueva etapa en el relacionarniento entre las sociedades y 

los Estados, en la que comenzaron a predominar los incentivos 

de mercado y las tendencias a la globalización de las diversas 

esteras de la vida política, económica y social. Desde entonces, 

muchos países, el nuestro entre ellos, han estado trabajando en 

un proceso bajo el marco general de actividades específicas del 

sector salud afectadas por refonnas más amplias del sector 

público, las cuales han apuntado a una combinación de cambios 
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en los mecanismos administrativos, financieros y de la prestación 

de servicios. 

Particulannente, en el año 1992 se creó, mediante acuerdo 

\6-92. y como parte de la Comisión Presidencial de 

Modemi ?.ación del Estado, la denominada suhcomi sión de salud. 

En \a._<; consideraciones que la fi:mnalizaron, se consignó que era 

prioridad del Programa de Modernización del Estado el 

mej ordffiiento sustancial de los servicios de salud, y que priori7.aría 

fundamentalmente la población económicamente más deprimida. 

Así, durante casi toda la década de los 90s, la estrategia que 

fue planteada para impulsar el cambio en el sector salud proponía 

expresamente: 

1) Mejorar la capacidad reguladora, presupuestaria y de 

elaboración de políticas, para llevar a cabo las funciones 

básicas relacionadas con el aseguramiento y garantía de la 

calidad de los servicios de salud y la asignación apropiada de 

los recursos. 

2) Fortalecer la Secretaria de Salud y el instituto Hondureño de 

Seguridad Social (THSS), para encabe7a.r la implementación 

de nuevos modelos de servicios de salud globales. 

J) Fortalecer financieramente al JHSS y mejorar su organi?..ación 

interna, para desarrollar una nueva institución capaz de lo,bTTar 

sus objetivos sociales. 

4) Reestructumr la red de proveedores públicos y privados para 

reducir la duplicidad de acciones, aumentar el uso de activos 

existentes y desarrollar sistemas innovadores para la provisión 

y gestión de los servicios de salud. 

5) Fortalecer los sistemac; de información claves en el sector. 

6) Reorganizar la Secretaría de Salud e IIJSS. 

7) Promover y mejorar el acceso a los servicios de salud. 

8) Apoyar la sistematización de las experiencias y la divulgación 

de las mismas. 

La iniciativa más destacada a mediados de ese período, fue 

la puesta en ejecución del Proceso Nacional de Acceso. Este 

proceso se desarrolló en función de tres estrategias básicas: la 

readecuación de lac; redes locales de salud, el control social de la 

gestión, el de sarro \lo y transformación cualitativa de los recursos 

humanos, con la generación de experiencias en cada uno de esos 

campos. 

Posteriom1cntc, en 1999, como resultado de los daüos 

causados por el IIuracán Mitch, el gobierno de la República 

formuló y puso en ejecución, con apoyo de la cooperación 

internacional, un Plan Maestro de Reconstrucción y 

·¡·ransformación Nacional (PMRTN). Las acciones y actividades 

de desarrollo y compensación social aparecieron en el marco de 

la Estrategia de Reducción de Pobreza (ERP), como un 

componente orientado a la promoción del desarrollo humano 

sostenible y la reivindicación de los derechos a la salud, vivienda, 

seguridad y otros. 

1 ,a PRP también definió la reforma del sector salud como 

prioridad. Estableció como metas mejorar la salud de la población 

hondureña; responder a las expectativas legítimas de la población; 

proveer pr~tección financiera contra los costos en salud; avan7a.r 

hacia el aseguramiento universal; asegurar la equidad en la 

distribución de las aportaciones financieras y en la atención; y, 

Ütcilitar la participación activa de todos los involucrados en la 

gestión de la salud como un producto social. 

La ERP también sirvió de marco general para la elaboración 

del Plan de Gobierno en el Sector Salud 2002-2006. En este 

plan los objetivos consignados fueron mejorar las condiciones 

sanitarias básicas y la prestación de servicios de salud. Para su 

obtención contempló como dos de sus pilares, la reforma del 

sector y la extensión de la cobertura en la prestación de servicios. 

En su implementación se pusieron en marcha un conjunto de 

iniciativas fragmcntadac;, pudiéndose catcgorizar a las principales 

en cuatro grandes gmpos: desarrollo institucional de la Secretaria 

de Salud; desarrollo institucional del instituto Hondureño de 

Seguridad Social (que incluyó la separación de sus funciones 

básicas); mejora en la gestión hospitalaria; y, extensión de la 

cobertura. 

El desarrollo institucional enunciado se orientaba a la 

transformación de la entidad rectora y financiadora del sector de 

los servicios de salud. Ello implicaba la separación de las funciones 

de financ:3miento y de provisión, y en materia de provisión de 

servicios, la modemi?a.ción y autonomía de la red de atención. 

Estos esfuerzos comprendieron también el rediseño de la 

estructura regional, estableciéndose lo que se denominó la 

departamentalización, para adaptarla a la división política 

administrativa del territorio, como intento para acercar las 
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direcciones n:gionalcs de la Secretaría de Salud a las autoridades 

políticas deparum1entales. En relación con d Il ISS se promovieron 

tres procesos: la consolidación Jinanciera, la modernintción 

institucional y su f()t1alccimicnto como ente asegurador y no como 

proveedor de scrvicíos. 

Con base en los entendimientos anteriores. que como se ha 

dcst:rito fi.teron generados en un largo proceso en el que en 

distintas etapas se plantea la necesidad de transl(mmlr el sector 

salud, se financiaron cxpericncius de extensión de la cobertura. 

consideradas bastante innovadoras, con organi?acioncs ad hoc 

de In sociedad civil. vistnscomo experimentos pilotos que podrían. 

una vez ajustadas conf01me los elementos que la práctica brindara. 

extenderse a otras regiones del país. 

En este marco. se ensayó la descentralización de la provisión 

de los servicios de salud incorporando en e} sistema de salud la 

formalización de contratos con asociaciones municipales u 

organizaciones sociales de base comunitaria. El instrumento 

contrJ.ctual, que se constituyó en la tigum del nuevo rclacionamiento 

entre el ente reclor y el proveedor de servicios, fijaba las 

responsabilidades de las partes, incluidos los modelos de atención, 

gestión y financiamiento que deberían implementarse. Se logró 

implementar nuevos modelos con 7 proveedores descentralizados 

en 29 unidades de salud (US). que involucraron 1 O de los 298 

municipios, para cubrir a una población objetivo de alrededor de 

130,000 habitantes. 

Paralelamente, se implementaron experiencia...;; de extensión 

de cobertura a través de la contratación de servicios brindados 

por equipos itinerantes, pertenecientes a Organizaciones no 

Gubernamentales (ONG's) u otros proveedores privados y en 

las que el mecanismo de pago definido fue un monto per cápita. 

En los tres años de su funcionamiento, se llegó a cubrir l, 142 

comunidades rumies confommdas por 60,000 familias y 289,000 

habitantes, las que estaban diseminadas a lo largo de los 95 

municipios más pobres del país. 

En todo ese devenir, la reflexión obligada giró en tomo al 

porqué de la necesidad de una reforma en el Sector Salud. Dentro 

del conglomerado de respuestas recopiladas destacaron los 

mandatos constitucionales que no se están cumpliendo; la situación 

de que un tercio de la población no tiene acceso a servicios de 

salud equitativos y de calidad; el modelo de atención actual es 

ineficiente, incticaz y es cuestionado continuamente; e) modelo de 

gestión no responde a las expectativas de la sociedad y sólo pennite 

una limitada participación social~ el costo del sistema de servicios 

actual excede la capacidad económica del Estado y de la sociedad; 

hay compromisos Jel país, establecidos en acuerdos 

intcrnuciona!cs, que no se cst~m asumiendo: y. porque el Plan de 

Gobierno no se esta cumpliendo, dado que el Sector Salud 

presenta serias limitaciones para alcan7ar sus o~jctivos. 

'l{Kias estas premisas t:.m1bién sirvieron de plataforma, en su 

momento, para la l(xmulación del Plan Nacional Jc Salud 2021 y 

la Política Nncionnl de Salud para el período 2006-201 O. En 

ambos. la reforma del sector salud se define como un proceso de 

transl(mnación gradual y progresiva Jd Sislcm.a Nacional de Salud 

y se concibe como un proceso orientado a introducir cambios 

sustantivos en las diferentes instancia-: y flmciones del sector, con 

el propósito de aumentar la equidad en las prestaciones, la 

eficiencia de su gestión y la efectividad de sus actuaciones y con 

ello lograr la satisfacción de las necesidades de salud de la 

población 

CAJ>ITlJLO 11 

CONTEXTO ACTUAL. 

1~1 ~istema de salud comprende todas l;,s organizaciones,. 

instituciones y recursos dirigidos a la reali7acíón de acciones cuyo 

propósito principal es el mejoramiento de la salud, a saber: 

organizaciones gubernamentales, grupos profesionales, agentes 

de financiamiento, organi7.acioncs privadas, comunitaria<> y locales. 

y los proveedores de servicios. Así concebido. el sistema de salud 

hondureño está constituido básicamente por el sector público. 

compuesto por la Secretaría de Salud y eliHSS. y el sector no 

público o privado, con y sin fines de lucro. 

Se reconoce que en la actualidad el sistema de salud atraviesa 

un momento crítico, como producto del agotamiento del modelo 

de atención vigente, y traducido en su limitada capacidad para 

contribuir a reducir la brecha de la inaceptable situación de 

exclusión en salud. Esta situación se evidencia de manera 

específica en los siguientes aspectos: 

1) Rectoría débil. 

Se manifiesta en las dificultades para la regulación de los 

aspectos sanitarios, administrativos y financieros de la gestión de 

salud en los diversos subsistemas, lo cual a su vez resulta en el 
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bajo cumplimienlo de las normas de atención y ]a falta de 

ir.msparencia en los procedimientos administrativos y financieros. 

Entre los principales problemas en el ámbito de la rectoría, se 

pueden incluir los siguientes aspectos: 

a) Falta de una deiinición precisa de los aspectos estratégicos y 

operativos para lograr los objetivos nacionales de salud, que 

se expresa en la ausencia de la planificación estratégica del 

sector. 

b) Escasa implementación de mecanismos de participación y 

control social en los diversos niveles territoriales y de gestión 

del sistema de salud. 

e) Incoherencia entre las funciones normativas y programáticas 

en los distintos niveles de atención, que se continúan 

desarrollando en la fom1a tradicional de verticalismo 

institucional. 

d) Indefiniciones relacionadas con el ejercicio del rol rector y 

para el desarrollo del proceso de separación de cada una de 

las funciones sustantivas del sistema (financiamiento, 

regulación, m;eguramiento y provisión). 

e) Escaso desarrollo en el trabajo intersectorial para integrar los 

esfuerzos de los diferentes actores relacionados con la salud, 

que deben participar en el cumplimiento de las metas. 

f) Ausencia de mecanismos efectivos de coordinación que 

permitan un trabajo fluido y en equipo entre los distintos niveles 

institucionales. 

g) Desequilibrio nonnativo, caracterizado por exceso de nom1a.~ 

con poca aplicación, o ausencia de ellas en diversas áreas de 

gestión del sistema. 

h) Limitada regulación, y la correspondiente fiscalización., de la 

calidad en la provisión pública y privada de los servicios de 

salud. 

L DEL 2009 

i) Estamento legal insuficiente para pennitir un sistema más 

descentralizado y para lograr la integración armónica de los 

subsistemas público y privado. 

2) Fragmentación del Sistema de Salud. 

La provisión pública de servicios de salud del sistema, es 

brindada por el IHSS que atiende a la población trabajadora y 

sus beneficiarios afiliados a su sistema de aseguramiento, y la 

Secretaría de Salud que presta servicios a la población no afiliada 

al Seguro Social, en su mayoría del sector infonnal de la economía, 

y consecuentemente la de más escasos recursos económicos. 

Frecuentemente, ambas instituciones se concentran en los 

mismos espacios geográficos del país, manteniendo un 

relacionamiento poco articulado, sin control sobre la extensión 

real de la cobertura y sin dimensionar cuánto de los esfuerzos 

fimdamcntales se están haciendo para incorporar a los más pobres 

a los servicios de salud. Todo eH o evidencia un sistema público 

de salud no integrado. 

Al interior de [as propias instituciones, no hay mecanismos 

que aseguren la complementaricdad de las acciones. Tampoco 

existen los dispositivos que faciliten la articulación de las distintas 

unidades de salud, correspondientes a los niveles de atención y 

escalones de complejidad creciente que han sido definidos, y que 

deberían seguir un apropiado ordenamiento territorial. Más aún, 

no existen elementos que garanticen que la provisión de servicios 

de salud sea adecuada, sistemática y continua. 

Por otra parte, c1 modelo de atención sigue enfocado, casi 

exclusivamente, a la atención del daño y la enfermedad, con 

acciones muy poco costo-efectivas, causando con ello un gasto 

creciente en actividades curativas a expensas de la promoción y 

producción social de la salud. 

3) Limitada capacidad de gestión del sistema. 

Existe una limitada capacidad de gestión del sistema en la 

búsqueda del aseguramiento de la calidad de la atención y del uso 

racional de los recursos, condicionada por dí versos factores. Esto 

se ha constituido en un obstáculo importante para la consolidación 

de la responsabilidad social y pública para el disfrute de la salud 

A. 
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como derecho ciudadano, y, con ello. se limita su contribución a 

la competitividad sistémica del país. 

En el régimen administrativo vigente los distintos participantes 

en el sistema se relacionan en su interior y entre sí a través de 

línea.:; jerárquicas: los presupuestos se asignan en función de los 

recursos asignados previamente (es decir, en base a criterios 

históricos); el control de los servicios se hace sobre procesos y 

no sobre los productos esperados de su desempeño; y, la toma 

de todas las decisiones fundamentales está centralizada en los 

cuadros de conducción nacional del sistema. Aún cuando se ha 

puesto en marcha un proceso de transfonnación. éste es el modelo 

de gestión todavía dominante en la organización. como retlejo del 

régimen orgar1i7.ativo tradicional de todo el Estado. 

La gran paradoja de este régimen administrativo estriba en 

que, por un lado, las decisiones se toman centralmente. pero, por 

el otro, el nivel central carece de las capacidades e instrumentos 

para determinar la adecuación de los servicios de salud brindados 

y sus efectos en la pohlación. Adicionalmente, como se trata de 

un régimen orgar1i711do en base a la presupuestación histórica. el 

nivel central tiene capacidad de decidir sobre una parte 

relativamente pequeña de los recursos. Tampoco se dispone de 

mecanismos para lidiar con la "asimetría de infonnación". que se 

produce entre quienes conducen los sistemas y quienes actúan 

como proveedores de los servicios. 

En este esquema, realmente los recursos financieros se a'iignan 

en función de quienes tienen mayor capacidad de ejercer presión 

sobre quienes toman las dec1siones, lo que lleva a que la asignación 

de los recursos no se realice en función de las necesidades de la 

población. Finalmente, tienden a primar los intereses de Jos 

proveedores de los servicios más fuertes, que no necesariamente 

responden a las reales necesidades de la población. 

En este ciclo administrativo.las instancias centrales operan 

en función de demandas de quienes provéen los servicios. Estos 

a su vez se guían por la demanda de la población que llega a sus 

instalaciones y no de la población en general (es decir. se hace en 

forma reactiva y no proactiva). De esta fonna, no existe claridad 

en cómo las instancias centrales determinan la distribución de los 

recursos entre los distintos territorios, regiones y unidades de salud. 

La administración de los recursos hurmmos, particularmente, 

presenta diferentes rigidecc~ que dificultan su gestión en función 

del incremento de su productividad. No se tienen definidos los 

diferentes tipos y cantidades de los recursos necesarios para 

impulsar el modelo de atención, ni se pueden modificar las 

modalidades de reclutamiento, contratación y remuneración 

vigentes. lo que dificulta: innovar la gestión y flexibilizar y 

descentra! Í7.ar significativamente la conformación de la<> pla11illas~ 

sumar a la antigüedad de la cmTera funcionaría el reconocimiento 

del desempeño. del mérito y de la eficacia; fomcnt.ar la asíbrnación 

de responsabilidades individuales y entrelazar el reconocimiento 

del desempeño individual con el institucional, y condicionar a 

concursos la pennanenciaen el sistema. 

4) El financiamiento de la Salud. 

Los fondos para financiar el sector salud son de carácter 

público y de carácter privado. No se dispone de información 

completa sobre el monto del financiamiento del sector privado, 

que proviene básicamente de pagos directos del bolsillo de los 

usuarios y de seguros privados de salud. En lo referente al sector 

público, el monto total del presupuesto para el año 2005 

representaba aproximadarnentc el S% del Producto Interno Bruto, 

de los cuales el 76% correspondían a la Secretaría de Salud y 

24% allllSS en lo correspondiente al régimen de maternidad

enfermedad. 

En relación al origen, el financiamiento de la Secret.aría de 

Salud proviene de fondos del Tesoro Nacional (76% ), de créditos 

externos (11 %), de donaciones (9%) y, recientemente, del alivio 

de la deuda nacional (4%). 

El financiamiento del IHSS proviene de las cotiz:aciones de 

los sectores contribuyentes: a) los empleadores (7 .2% ), b) los 

trabajadores (3.5%); y, e) el Estado (1%), para totalizar una 

aportación e::¡uivalentc al11.7% del salario del trabajador, con 

un techo salarial máximo fijado en Lps. 4,800 mensuales. Del 

11.7% aportado por el afíliado, el 8.0% se asigna al régimen de 

maternidad-enfermedad o seguro de salud, el3 .5% al régimen de 

Invalidez-vejez-muerte o seguro de pensiones, y el restante 0.2% 

al régimen de riesgos profesionales. 
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Tampoc.o se dispone de infom1nción completa y actualizada 

en relación al aporte de los gobiernos locales como agentes 

proveedores de atenoión preventiva y sobre los suh~idios directos 

destinados a la adquisición de medicamentos y otros insumas, 

para la atención de las personas, en especial las de más bajos 

recursos. 

En cuanto al destino, cl40% de los recursos financieros de la 

Secretaría de Salud está orientado a la atención hospitalaria, y el 
20% a !a atención ambnlatoria; mientras que del presupuesto del 

régimen de maternidad-enfermedad de] IHSS. el41% se destina 

para atención hospitalaria, y el 14% a la atención ambulatoria. T ~n 
ténninos globales, considerando solamente los presupuestos de 

ambas instituciones en e1 2005, correspondió a un gasto 

aproximado per cápita de 9 57 Lcmpiras. equivalen te a 50 dólares. 

La proporción de 7K4% del gasto total en cuidados hospitalarios, 

muy por encima del promedio de varios países de América Latina. 

expresa el círculo vicioso de la inversión en salud curativa. 

Del presupuesto conjtmto de la Secretaría de Salud y el Il ISS, 

el 49% de los recursos está destinado a gastos de personal, el 

17% para materiales y suministros, el 15% para transierencias, el 

10% para bienes capitalizables y el 9% para servicios no 

personales. Cabe mencionar que el gasto en el rubro de 
medicamentos constituyó el 62% del gasto en materiales y 

suministros, representando el9% del presupuesto total de amba<; 

instituciones. 

El modelo de financiamiento global de la salud de Honduras, 

se considem uno de los más inequitativos del continente. El 56% 

del gasto de salud proviene de los hogares, y las personas pobres 

o en peligro de empobrecer, son las que están financiando más el 

sistema por medio del pago directo de sus bolsillos. 

En esas condiciones la primera y más impm1antc de las 

presiones al sistema de salud está generado por los valores que 
consagran la salud como un derecho y los objetivos por 
incrementar la cobertura del sistema de salud, se traducen 

inevitablemente en la necesidad de revisar el proceso de asibrnación 

del financiamiento. 

Otra presión fimdamental del sistema de salud está producido 

por el resultado del cambio en los patrones demográficos y 

epidemiológicos, que ocurre a medida que aumenta e] desarrollo 

et:onómico y sociaL Se traduce en un aumento en la esperanza de 

vida y. consecuentemente, en un envejecimiento progresivo de la 

población, lo que implica costos crecientes, porque la atención 

de !os problemas derivados del envejecimiento es más compleja, 

y porque al disminuir la participación porcentual de las 

enfem1cdadcs infcctocontagiosas, aumenta la prioridad de esas 

intervenciones. 

Es importante enfatizar como elemento de presión externa 

para la elevación de los costos en salud, los avances y la 

comercialización en la industria farmacéutica y, en general, los 

adelantos científicos que se traducen en nuevos productos y nuevas 

técnicas de tratamiento y de diagnóstico. En efecto, las 

innovaciones tecnológicas se producen a velocidad vertiginosa, a 

lo que se agrega la influencia de la publicidad y la facilidad de 

acceso a la infonnación por parte de usuarios y del personal de 

salud. 

5) La exclusión social en Salud. 

En el contexto descrito tiene particular interés reconocer que 

la exclusión social es una amenaza que enfrenta nuestra 

democracia. No se debe olvidar que la construcción de la 

democracia ha sido el resultado de una lucha social bajo la bandera 
del arribo a una situación más moderna, más próspera, y más 

justa para nuestra sociedad. De hecho, importantes avances han 

sido logrados enfrentando los efectos de la inflación y tratando de 

integrar nuestra economía en el mercado mundial, y el progreso 

no se ha limitado a la política y la economía; la esperanza de vida, 

la salud, la alüibetización, y otros indicadores de bienestar han 

mejorado y siguen m~jorando. 

Pero se debe reiterar que un porcentaje alto de nuestra 

población continúa excluida de los mecanismos existentes de 

protección contra los riesgos de enfermedad y no cuenta con los 

recursos para resolver sus problemas. Estas circunst<mcias están 

relacionadas directamente con sus condiciones de vida que 

determinan que los afectados no puedan salir de su situación sin 

medidas de apoyo del resto de la sociedad. Desde la óptica de la 

salud, la condición está configurada por la pobreza, la falta de 

capacidad para hacer oír su opinión y satisfacer sus demandas y 

una limitada capacidad rcgulatoria por parte del Estado, sumado 

a una provisión de servicios de salud con problemas de eficiencia 

y calidad. 

A. 
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En esta línea de pensamiento, la exclusión social no puede 

abordarse desde una perspectiva de corto plazo ni establecida 

con simplicidad, Es un fenómeno complc;:jo, con muchas causas 

inkrrelacionadar;; que refuerzan mutuamente sus características. 

La pobreza, la desigualdad, la falta de buenos empleos y la 

ausencia de oportunidades para facilitar la movilidad social para 

la mayoría, representan áreas en las que aún quedan por hacer 

gnmdcs es fuer Los; la violencia, la delincuencia y la ialta de acceso 

a los sistemas de salud y educación, entre otras limitaciones, están 

condenando a los miembros de los grupos excluidos a 

circunst.:mcias diticiles en su vida. 

Es impostcrgablc, entonces, establecer mecanismos que 

garanticen la protección social en salud concebida específicamente 

como la garantía para que los individuos o grupo de individuos 

puedan satisfacer sus demandas en salud, estableciendo procesos 

destinados a que la población tenga acceso a servicios apropiados, 

sistemáticos y permanentes, mediante la reasignación equitativa 

de los recursos con que cuenta el Estado. 

CAPITULO 111 

MARCO GENERAL 

Desde la perspectiva de los mandatos legales se deben 

enfatizar algunos elementos de aplicación obligatoria. La 

Constitución de la República establece que la persona humana es 

el fin supremo de la sociedad y señala que el Estado, reconoce el 

derecho a la protección de la salud. También establece el deber 

de todos participar en la promoción y preservación de la salud 

personal y de la comunidad y señala expresamente que el Estado, 

conservará el medio ambiente adecuado para proteger la salud 

de las personas. 

La Constitución manda como obligación del Poder Ejecutivo 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación y 

rehabilitación de la salud de loshabit.antes y expresa que el Poder 

Ejecutivo por medio de la Secretaria de Salud, coordinará todas 

las actividades públicas de los organismos centralizados y 

descentralizados del sector, mediante un Plan Nacional de Salud 

en el cual se dará prioridad a los grupos más necesitados. 

Por su parte, el Código de Salud señala que la salud es un 

derecho humano inalienable y que corresponde al Estado, así 

como a todas las personas naturales o jurídicas, el fomento de su 

protección, recuperación y rehabilitación. Establece que 

corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, 

la definición de la política nacional de salud, la normalización, 

planificación y coordinación de todas las actividades públicas y 

privadas en el campo de la salud en los niveles departamental y 

municipal, y que la Secretaría de Salud actuará por medio de las 

Jefaturas Regionales y Áreas Sanitarias, respectivamente, bajo 

un racional principio de coordinación y descentralización 

adrninistmtiva. 

El Código también faculta a la Secretaría de Salud, para que 

mediante resolución delegue o rea.signe, en cualquier tiempo y en 

cualquiera de sus unidades administrativas, dependencias y otros 

organismos constituidos de confonnidad con la ley, las actividades 

propias del sector salud. 

Se puede establecer una clara correspondencia entre los 

m<mdatos que sustentan el marco legal, el Plan Nacional de Salud 

2021 y la Política Nacional de Salud 2006-201 O, en donde estos 

dos últimos instrumentos constituyen la respuesta a ~os 

compromisos de país, adquiridos en la Estrategia para la Reducción 

de la Pobreza y la Declaración del Milenio. 

En el Plan Nacional de Salud 2021 (PNS2021) se especifica 

que la salud es un bien público y ello jLL'>liflca la intervención pública 

en el sector de la salud. Debe aclararse que se considera un bien: 

cuando es de oferta conjunta y fonna parte de las preferencias 

individuales~ son inaplicables los principios de exclusión y de 

rivalidad en el consumo; genera extcrnalidadcs positivas o 

negativas; y puede causar efectos no sólo a las personas que los 

consumen sino también a otra'\ personas. 

El PNS202 1 sostiene que el Sísiemade Salud requiere seguir 

avanzando en un modelo organizacional y funcional capaz de 

promover e incentivar la eficiencia y la mejora de la calidad de los 

servicios y que dicho modelo descansa en la separación de la 

rectoría, las funciones de financiamiento, aseguramiento y 

provisión de servicios. 

Acepta que la rectoría es la función más importante de todo 

sistema de salud y que implica la dirección de las políticas y 

estrategias de salud, la regulación del sector integrando las 

instituciones públicas y pnvadas; la vigilancia del cumplimiento de 

la.;; normas; y el diseño de los sistema~ de infonnación que pen:nitan 

monitorear y evaluar lao; necesidades y los resultados para la toma 

de decisiones. En esa dimensión, la fi.rnción de fiscalización recae 

sobre la función rectora, tanto para el sector público como para 

el privado. 
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Explica que uno de los aspectos menos equitativos del actual 

sislema de salud es el observado en el quintil más pobre de la 

población del país. que paga más de su bolsillo por los servicios 

de salud, lo que hace imperativo la rcadccuación del sistt::ma de 

financiamiento actual. Por ello, propone, basado en el principio 

de solidaridad, que el aporte de la persona al1inanciarniento de la 

salud dehe <.;cr acorde con su capacidad de pago, administrado 

en un fondo común que permita el aseguramiento de toda la 

población a un coqjunto de servicios cuyo alcance dependerá de 

las prioridades de salud y de] financiamiento disponible. 

Define que la provisión de servicios de salud puede ser de 

distinta n<:~turaleza: promoción y prevención individual o colectiva, 

diagnóstico y tratamiento, recuperación y rehabilitación y que la 

misma estará a cargo de la Secretaría de Salud, del 11 ISS, y del 

sector privado. 

Por su parte la Política Nacional de Salud 2006-201 O 

(PNS06-I O) expresa que se continuará desarrollando la reforma 

del sector salud sobre la hase de una visión compartida entre los 

diversos actores, bajo el impulso de la reorganización institucional, 

articulando funcionalmente las entidades públicas, las sociales, 

privadas, y comunitaria<; con una meta común, de fonna tal que el 

cumplimiento de las funciones de rectoría. provisión, 

ase!::,'l!I'al11iento y t1nanciamiento sea detinido con claridad. 

La PNS06-l O ordena: la implementación de un proceso 

continuo y sostenido de reforma del sector salud; con nuevas 

fomlas de atención, provisión~ financiación y gestión de los 

servicios, a través de modelos flexibles y descentralizados; y que 

se incluya las redes sociales en correspondencia con los escenarios 

demográficos, sociales, económicos, epidenúológicos y culturales 

que caracterizan los espacios-población concretos. Indica que la 

Secretaría de Salud avanzará en el proceso de provisión de 

servicios a través de gestores descentralizados y profundizará la 

autonomía en la gestión hospitalaria. Señala que se asegurará que 

este proceso cuente con el apoyo de las distintas representaciones 

de la sociedad civil para que garanticen el control sociaL 

En los aspectos relacionados con eliortal~cimíento del papel 

rector de la Secretaria de Salud~ y su vi.nculación con el resto de 

instituciones públicas y privadas del sector salud, la PNS06-1 O 

definió los siguientes aspectos: 

a) El desarrollo y consolidación de la función rectora de la 

Secretaría de Salud, como autoridad sanitaria nacional, 

haciendo énfasis en los procesos de regulación que puedan 

garantizar la atención integral de la salud con mayor eficiencia 

y transparencia. 

b) El fortalecimiento organízativo y funcional del nivel central de 

la Secretaria de Salud para que pueda cumplir con su función 

recto m. 

e) r ,a profundización del proceso de departamcntalización y 

1ortalecimicnto de las regiones departamentales en su 1\mción 

rectora. 

d) El fortalecimiento del marco jurídico de la carrera 

administra ti va sanitaria, a través de Jos mecanismos legales 

necesarios para regular el empleo y el salario del personal de 

salud del sector, de acuerdo al cargo. 

e) F.l desarrollo del marco político, legal y de los procedimientos 

y normas para ejecutar con efectividad la función de 

contral.t:'lción de servicios y su seguimiento. 

i) T ,a impkmcntación de mecanismos de seguimiento y 

evaluación de todo el proceso de reforma que permita 

reajustarlo con oportunidad. 

g) El establecimiento de un proceso de alineamiento y 

annonización de los esfuerzos que, orientados a la rcfonna, 

provienen de la cooperación externa. 

h) El desarrollo del liderazgo en el personal en cargos directivos 

de las instituciones del sector salud a través de la capacitación 

en temas ligados a la conducción, capacidad de negociación, 

trabajo en equipo, etc. 

O La consolidación de los mecanismos de vigilancia, control y 

rendición de cuentas en las instituciones del sector. 

j) El fortalecirnieniD de los mecanismos de comtmicación social 

entre las instituciones y la población en general, haciendo que 

la comunicación sea de doble vía. 

CAPÍTULO IV 

COMPONENTES POLITICOS ESTRATEGICOS Y 

OPERATIVOS DEL PROCESO DE REFORMA. 

En el marco de los antecedentes históricos descritos; de los 

mandatos políticos y legales identificados; y en el contexto social 

esbozado, la reforma del sector salud se configurará con los 
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elementos que se describirán en este apartado. Estos ch::mentos VALORES, PRINCIPIOS Y F:JES 

hm1 sido gestados desde una óptica finalista, histórica y estratégica. R'FFERENCIALES DEl. PROCRSO. 

en tanto en ellos pl'Íman los resultados que se desean obtener en 

la constmcción de un sistema de salud acorde con las necesidades 

actuales y futuras de nuestra población; se rescatan todos los 

esfuerzos e iniciativas que en el pasado se pusieron en curso y 

demostraron efectividad en la dircccionalidad que se considera 

pertinente; y están fincados en las circunstancias favorables 

actuales, reconociendo que el país posee una tradícíonal vocación 

de diálogo que puede facilitar una constmccíón colectiva hacia el 

futuro. 

La realidad en que vivimos sufre rápidas transformaciones 

como resultado lógico de fenómenos sociales relacionados con 

los procesos de globali?acíón y las crisis que genera: el desarrollo 

de nuevos esquemas para la explicación y abord~jc de la salud y 

enfermedad: la transformación de los patrones epidemiológicos; 

la vigencia de sociedades multicultumles, y el desarrollo de fuetLa'> 

orientadas a reivindicar los derechos humanos. 

En este esfuerzo se requiere, además, apropiarse de las 

necesidades y prioridades en salud, alineando y annonizando, en 

flll1ción de ello, tanto los recursos humanos como los financieros, 
y posibilitando la integración ordenada de todos los actores del 

sector, bajo nuevos modelos de actuación y de rclacionamiento 

que contribuyan al logro de las metas lijadas en salud. 

El proceso de reforma tiene como objetivo establecer un 

sistema de salud plural e integrado~ que centre su razón de ser en 

la mejora cquitati va de la salud de los individuos, las fc'lmilias y las 

comunidades; que responda a las exigencias legítimas de la 

población; y que sea financieramente solidario. Lograr ese objetivo 

significará establecer un mejor y más justo sistema de salud, en 

flll1ción de los recursos disponibles. 

El diseño de ese sistema está fundamentado en el periil de 

una nueva visión política de Estado y en la lógica de asegurar la 

integración de una serie de procesos estratégicos que la Secretaría 

de Salud desarrolla actualmente con diversos grados de 

implementación. Tales procesos, son congruentes con la visión 

de una institución descentralizada~ con una gestión de recursos 

centrada en la obtención de los resultados; con capacidad para la 

toma de decisiones apropiadas en fonna oportuna, y con una 

eficaz y eficiente prestación de servidos. 

1 .a reforma del sector salud responde a la necesidad imperiosa 

de modernizarse y discurrirú en procura de la integración social 

interna. Sus líneas de acción están conciliadas con las propuestas 

y acciones específicas del gobierno en lo concerniente a la 

protección sociaL entendida como el conjunto de intervenciones 

sistemáticas cuya tinalidad c.s reducir la carga económica que 

representa para los hogares e individuos el riesgo sm:ial en salud. 

La reforma está concebida como una I(Jrma del ejercicio de la 

responsabilidad histórica referida a la definición, implementación 

y establecimiento de mecanismos orientados a dar cobertura a 

los gmpos de población qut: son afectados por la insuticicncia o 

falta de ingresos económicos para enfrentar las situaciones 
dclctéreas de la salud. 

LOS VALORES Y PRINCIPlOS RECTORES 

La direcdonalidad del proceso de rd()rma, desde el diseño 

hasta su implementación, csLc1rá acotada por los principios y valores 

orientadores que se presentan a continuación: 

LA EQlJJI)AU, 

Consiste en procurar que la distribución de los servicios de 

salud y los recursos asignados para tal fin, se efectúe de acuerdo 

con las necesidades de los hombres y mujeres a lo largo de su 

ciclo de vida. Es elemento consustancial del enJ(Jque la equidad 

de género que consiste en proporcionar las misma.:; condiciones, 

trato y oportunidades a mujeres y hombres ajustándolas a sus 

particulares condiciones de vida, de tal manera que se garantice a 

ambos el acceso y control de las decisiones y los recursos. 

La búsqueda de la equidad, impulsará al sistema a establecer 

mecanismos para el aseguramiento de toda la población, 

independientemente de su estrato social, al acceso a servicios y a 

un sistema de financiamiento en el que contribuyan más los que 

tienen mayor capacidad económica. 

LA EFICACIA Y EFICIENClA SOCIALES. 

La eficacia del sistema se entiende como su capacidad para 

producir el resultado específico de resolver los problemas de salud 

A. 
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de los usuarios de los servicios y de la comunidad en su conjunto. 

La eficiencia se entenderá corno el uso de la mejor y más racional 

combinación de los recursos disponibles en el proceso de abordaje 

de la problemática a resolver. 

El sistema generará la capacidad para brindar satisfacción 

verdadera a las necesidades en salud de la población y deberá 

promover y facilitar el uso de mecanismos que garanticen la calidad 

en la provisión de servicios de salud. 

J .. A INTEGRALIDAD 

Se refiere a la conjunción armónica y efccti va de los distintos 

componentes del sistema de salud para la satisfacción de las 

necesidades de salud de la<> mujeres y hombres, en consideración 

de la diversidad de la población en cuanto a condiciones sociales, 

culturales, étnicas, religiosas y otms. 

Su aplicación implica el reconocimiento que los individuos 

tienen una dimensión biológica, psicológica y social, y un entorno 

personal, familiar y comunitario. Implica también una visión en la 

que los momentos de prevención. promoción, curación y 

rehabilitación que contienen las estrategias con que se enfrentan 

los problemas se mezclan en una expresión equilibrada. Y, 

finalmente, presupone que las capacidades contenidas en los 

diversos escalones y niveles del sistema se consideran como un 

solo conjunto para abordar la red de problemas de salud del total 

de la población. 

LA UNIVERSALIDAD. 

Es la capacidad para lograr cobertura de toda la población, 

con equidad, garantizando la accesibilidad a servicios de salud, 

según sus necesidades, en todos los ni veles de complejidad. 

LA SOLIDARIDAD. 

Es la acción mediante la cual todos los hombres y mtüeres, en 

todas las etapas de su vida, contribuyen al desarrollo integral de 

la salud de acuerdo a sus posibi 1 ida des y capacidades. El sistema 

de servicios de salud propiciará este compromiso recíproco y 

garantizará los servicios a la población. 

LA CONTINUIDAD. 

Es la capacidad del sistema de asegurar la atención integral 

de la mujer, hombre, familia y/o comunidad, desde el primer 

contacto con los servicios del sector salud hasta el nivel en el que 

se expresa efectivamente la resolución del problema o condición 

que ha generado la demanda. 

LA INTERSECTORIALIDAD. 

Este principio fundamenta la articulación congruente de 

propuestas y recursos de los diversos sectores, (el sector salud y 

todos los demás vinculados con el desarrollo social, nacional y 

comunitario), en función de su contribución a satisfacer las 

necesidades básicas de salud en el contexto concreto en que se 

desarrolla. 

LA CORRESPONSABlLIDAD. 

Se refiere a la responsabilidad compartida, expresada en la 

participación de los distintos actores sociales en la identificación 

y en la solución de la problemática de salud; en la definición y 

priorización de los problemas de salud; en la planificación, 

organi7.ac ión, opcrativi 7.ación y control de Jos servicios orientados 

a la atención integral en salud, y en la definición de los mecanismos 

que garanticen el uso eficiente de los recursos asignados. 

LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL. 

La transparencia en la gestión de los recursos del Estado 

comprenderá, de un lado, la obligación de las entidades públicas 

de divulgar toda la información sobre las actividades ejecutadas 

relacionadas con el cumplimiento de sus fines y, del otro lado, la 

facultad del público de acceder sin restricciones a tal información, 

para conocer y evaluar en su integridad, el desempeño, el 

cumplimiento de las responsabilidades y la forma de conducción 

de la gestión gubernamental. 

La garantía de la transparencia deberá ser uno de los 

quehaceres básicos de la Secretaría, como rector del sistema de 

salud, tanto en su accionar administrativo como gerencial. Será 
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entendida como una forma de actuar congruente entre lo que se 

postula en el sistema y lo que se hace, la armonización del discurso 

con la acción. Se refiere a la actitud y práctica de la integridad y la 

honestidad en las re luciones interpersonales entre los integrantes 

del sector púhl ico de salud y entre éstos y los usuarios, y tiene su 

expresión mediante la evaluación, auto evaluación y la rendición 

de cuent.'ls sobre el uso y efectos de los recursos, tanto al interior 

de la organi1..ación como a instancias externas. principalmente la 

comunidad, de manera que fortalezca Las funciones de 

participación, de observación y vigilancia por parte de la 

ciudadanía. 

TRATO DIGNO 

Se refiere a que en el sistema de servicios de salud se brindará 

a la población un trato digno sin ninguna discriminación por sexo, 

etnia o religión, y con respeto total a las individualidades, los 

derechos hwmmos, y las libertades fundrunentales del ser humano, 

las que el personal de salud estará obligado a observar. 

I,A ACF:PTABILIDAD CULTURAL. 

Hace referencia a que los servicios de salud serán proveídos 

respetando los principios, valores y creencias de la población, 

aceptando que el nivel de riesgo de enfermar y morir está 

circunscrito a la situación de las personas dentro de un contexto 

general del desarrollo integral. La Intcrculturalidad en salud 

constituye un proceso de relaciones dialógica~ mediru1te la'i cWlles 

el conocimiento y las experiencias de cada cultura permiten la 

comprensión, el respeto, el intercambio, la solidaridad y la armonía 

global y ayudan a reducir las brechas de injusticia social. Favorece 

la apertura de ideas y propuest..as, con el fin de elevar el nivel de 

satisfacción de los usuarios, la eficiencia de los prestadores del 

servicio y el impacto eficaz de las acciones de salud. Es una nueva 

fonna de entender las relaciones, acercando los mundos culturales 

diferentes para armonizar y complement..ar práctica-: en beneficio 

de grupos en contextos vulnerables. 

LA FLEXIBILIDAD. 

Consistirá en el esfuerzo permanente del sistema para adaptar 

los servicios ofrecidos, de acuerdo a las experiencias y los 

conocimientos que swjan de la práctica concreta y en consonancia 

con las sugerencias de las personas e instituciones involucradas. 

De esta fonna, se asegurará el mejoramiento constante de los 

servicios que demanda la población. 

I.A OPORTUNIDAD 

Se refiere a que las acciones pam resolver los problemas de 

14:1 población, se deberán ejecutar en el momento en que se expresa 

la demanda, teniendo en cuenta la falta de seguridad económica, 

la pobreza, la falta de educación, y la falta de información en 

salud que adolece una gran mayoría de la población. 

LOS EJES TRANSVERSALES 

Se constituirán en ejes transversales de todas las etapas del 

proceso de rel(mna los siguientes: 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En el proceso de reforma la participación efectiva es el 

instrumento a través del cual se concreta el poder del ciudadano. 

Está concebida como la forma de propiciar una democracia 

genuina. en la que hombres y mujeres, en tanto ciudadanos, tengan 

la oportunidad de acceder a la información pública, y ser sujetos 

activos en las deliberaciones sobre sus problema<;; la identificación 

y priori7..aeión de sus necesidades; la planificación de la~ fonnas 

en que serán enfrentados; ~jerciendo la correspondiente auditoría 

social, con asideros normativos que pondrán a la vista y 

conocimiento las reglas clara<; de la convivencia sociaL 

Deberá inscribirse sobre un modelo de gestión global del 

proceso que genere las instancias y los dispositivos necesarios 

para ese ej ere icio de ciudadanía de tal forma que se constituya en 

el principal mecanismo para lograr la transparencia en la acción 

del Estado. Así concebida, la propia auditoría social, deberá ser 

ejercida por lm; diversas instancias de participación, y obligará a 

las autoridades a atender las necesidades de la población y asumir 

las responsa~ilidades derivadas de ello. 

En la práctica se traducirá en una relación íntima entre la 

población (mujeres y hombres líderes comunitarios, redes sociales, 

organizaciones, etc.) y las instituciones de salud, en los espacios 
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que se construyan con este fin y que serán formalmente 

reconocidos, así como en el cumplimiento de las responsabilidades 

ciudadanas compartidas. Esto deberá consolidarse a través del 

fortalecimiento de las instancias institucionales definidas. de las 

formas organizacionalt:s establecidas y de los gobiernos 

municipales de manera tal que se perfeccione una participación 

ordenada. sistemática, consciente, responsable y sostenida de la 

sociedad. 

LA PROMOCIÓN DR LA SALUD 

La promoción de la salud constituirá la base para lograr la 

equidad, la democracia y !ajusticia social. Se concibe como un 

proceso político y social que abmca, no solamente las acciones 

orientadas a fortalecer las habilidades y capacidades de los 

individuos, sino también las dirigidas a modificar las condiciones 

sociales, ambientales y económicas. con el fin de mitigar su impacto 

en la salud pública e individuaL Proporciona la capacidad para 

abordar los problemas sanitarios, sociales y económicos, 

ofreciendo un marco valioso para organizar la acción social y 

política en el espacio pobbción, a fin de mejorar las condiciones 

de vida y generar estilos de vida saludable. 

La promoción de la salud es un enfoque que opera en tos 

diversos sectores, fomenta el cmpoderamicnto y m~jora la calidad 

de vida. Como no se centra en la cntenncdad, ofrece herramientas 

para hacer trente a los cambios en el perfil sociodemográfico y 

epidemiológico. Permite responder a las necesidades de grupos 

de población en contextos de vulnerabilidad especialmente las 

mujeres, los niños(as), los adultos mayores, las personas con 

discapacidades y los grupos étnicos. 

La ejecución implica garantizar sus prerrequisitos y 

proporcionar a las personas los conocimientos y los medios para 

ejercer un mayor control sobre la misma. Sobre esta base, es 

responsabilidad del rector de la salud, actuar como mediador a 

favor de la salud entre los intereses antagónicos que se puedan 

presentar entre los distintos actores participantes. 

Exige que Jos distintos componentes del sistema de producción 

social de la salud, dirigidos y conducidos por la Secretaría de 

Salud, actúen de manera armónica para proporcionar a los 

ciudadanos las herramientas que les permitan cuidar de su propia 

salud y brindarles las mejores opciones políticas, legales, 

ambientales, educativas, y de inclusión en la toma de decisiones. 

Deberán generarse las condiciones indispensables para que las 

poblaciones desarrollen sus potencialidades en aras del hiencstar 

individual y colectivo. La<; instituciones del Estado deberán rcali7ar 

sus funciones. en concordancia con este en toque, para contribuir 

al logro del mejor ni vcl de salud y desarrollo humano posible. 

Fn la promoción de la salud se. utilizarim tres medios básicos: 

a) La patticipación social, que es un proceso en d que los agentes 

sociales. directamente o por medio de sus representantes. 

intervienen en la toma de decisiones en todos los niveles de la 

actividad social y de las instituciones, mediante acciones 

colectivas. sustentadas en un proceso educativo. y que tiene 

como fin la transfonnación de su realídad. Incluye. no sólo la 

participación connmitaria, en virtud de la cual los individuos 

asumen la responsabilidad de contribuir con su propio 

desarrollo y bienestar y con el de su comwlidad, sino también 

la de las entidades, públicas y privadas, que impactan directa 

o indirectamente en el nivel de salud de la población. 

b) ·La abogacía por la salud, entendida como la combinación de 

acciones individuales y sociales destinadas a conseguir los 

compromisos políticos necesarios. el apoyo para las políticas 

de salud. la aceptación social y respaldo para un detennínado 

objetivo que contribuye a incrementar el nivel de salud general 

e) La mercadotecnia social en salud, que se refiere al proceso 

sistemático de comunicación que facilita la adopción del valor 

de la salud como práctica social por parte de la población en 

general y de los actores sociales claves en particular, para 

impulsar cambios en la sociedad orientados a favorecer los 

factores salutogénicos, es decir, los que producen salud. Por 

lo tanto, engloba los conceptos de comunicación social. 

educación, sensibilización y fonnacíón en salud, entendida esta 

última como el proceso de influir el comportamiento de las 

personas y de las organizaciones, y producir los cambios en 

conocimiento, actitudes y destrezas necesarios para proteger 

o mejorar la salud. Implica además, la adquisición, 

rcafirmación o cambio de conocimientos, actitudes, creencias 

y prácticas de individuos, grupos y organizaciones con respecto 

a la salud. 
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LA GESTIÓN CON CALIDAD 

La calidad en salud debe ser considerada como un derecho 

ciudadano pues el Estado tiene la obligación de garantizar la 

provisión de servicios de calidad a la población y a los individuos. 

Es un referente obligado del fim.cionamientodel Sistema de Salud 

que debe proveer la certeza a la población que su interacción y 

relación dentro del modelo de atención adoptado se reali7a sobre 

la base de la más adecuada utilización de ]os recursos existentes 

en cuanto recurso humano, tecnologías, insumas y gestión. 

Desde la perspectiva de la gestión. significa que liene que ser 

con enüJque de riesgo, es decir orientada a los asuntos, áreas y 

grupos de mayor riesgo, vu!ncrahllídad y necesidades: enfocada 

a resultados, y debe ser con calidad. En términos generales, la 

calidad será entendida como el conjunto de características de los 

bienes y servicios que logran satisfacer las necesidades y 

expectativas de los usuarios. 

En el ámbito del sistema y servicios de salud la calidad tiene 

dos grandes dimensiones que, aunque diferentes, están 

relacionadas: a) la calidad técnica, que desde la perspectiva de 

Jos prestadores buscará pem1anentemente .garantizar la seguridad, 

efectividad y utilidad de las acciones en pro de la salud, así como 

la atención oportuna. eficaz y segura de los usuarios de los 

servicios; y, b) la calidad percibida por los propios usuarios, que 

tomará en cuenta las condiciones materiales, psicológicas, 

administrativas y éticas en que dicha'> acciones se desarrollan. 

También consiste en la ap1icación de la ciencia y la tccno]ogía 

médicas de manera tal que rinda los máximos beneficios para la 

salud, sin aumentar de forma proporcional los riesgos y, por 

consiguiente. debe ser la medida en que se espera que la atención 

suministrada logre el equilibrio más favorable entre los riesgos y 

los beneficios. Así, implica el mejoramiento constante de los 

procesos de atención brindados a satisfacción de las expectativac:; 

de la población. entendiéndose que las acciones y servicios de 

salud deberán tener efectividad comprobada, ser aceptadas con 

el menor costo y riesgo posible y respetar todos los derechos 

humanos y libertades ftmdamentales. 

La atención que se ofrece a los usuarios de: los servicios 

contiene aspectos técnicos, clínicos y humanos que se conjugan 

para superar los problemas de salud. Sin soslayar los primeros, el 

estudio de la interrelación humana que se produce en cualquier 

nivel de la atención puede arrojar luz sobre la ansiada calidad de 

la misma. La calidad es un atributo que significa que se es capaz 

de satisfacer las necesidades y expectativas de los wmarios, corno 

resultado de la combinación de ínsumos, equipos, recursos 

humanos, en un proceso cuyo contenido debe estar acorde a la 

evidencia científica y ser ejecutado con exactitud y calidez. Un 

sistema que se enfoque en garanti7ar la calidad de la atención en 

salud deberá tener corno características principales hacer que el 

servicio público sea accesible, oportuno, seguro, pertinente y de 

continuidad. 

Las metodologías para mejorar la calidad de 1a atención de 

salud han evolucionado rápidamente, como resultado de la enorme 

experiencia práctica que se ha ganado en diferentes áreas y 

especialidades en el carnpo de la prestación de atención de salud; 

de la creciente complejidad de la prestación de atención de salud 

y de las nuevas necesidades que ello plantea en ténninos de que 

la atención sea eficiente y eficaz en función de los costos~ y de las 

mayores expectativas de los usuarios de los servicios de salud y 

los avances en los conocimientos sobre mejoramiento, 

administración y práctica clínica 

El mejoramiento de la calidad no depende, necesariamente, 

de agregar nuevos equipos, procedimientos, capacitación o 

suministros. El aumento de los recursos no siempre asegura su 

uso diciente y, por consiguiente, puede no redundar en un 

mejoramiento de la calidad. En otras palabras, el rn~jorarniento 

implica hacer los cambios en la organización que permitan usar 

los recursos en forma óptima. De hecho, es posible mejorar la 

calidad haciendo cambios en los sistemas de atención de salud ya 

que al eliminar las pérdidas, el trabajo innecesario y la duplicación 

de los esfuerzos, se generan mejores resultados y se reducen los 

costos. 

En estas 1 íneas de pensamiento, el mejoramiento de la calidad 

será otro elemento consustancial al proceso de reforma. Para su 

abordaje se procederá a realizar las siguientes acciones: 

1. Elaboración de la propuesta de Política Nacional de Calidad, 

asegurando que ésta tenga concordancia con el modelo de 

atención y de gestión que se está diseñando según lo establecido 

en el proceso de Reforma del sistema de salud para lo cual 
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se tutelará un proceso de generación de consenso con las 

instancias que correspondan. 

2. El diseño de un Sistema Nacional de Garantía de Calidad, en 

términos de la creación y puesta en mar e ha de una estructura 

y mecanismos para operacionalízar los mandatos de la Política 

Nacional de Calidad que considere: 

• Desde la Regulación: la Nom1ali7ación ( nonnas, estándares, 

indicadores); el\ icenciamiento y certificación (acreditación) 

de proveedores; el rol de los usuarios como demandantes 

de calidad de los servicios considerando los derechos de 

los usuarios; y la regulación de los servicios de las 

aseguradoras privadas. 

• Desde el financiamiento: la inclusión de requisitos de calidad 

en los contratos de gestión y los mecanismos de medición 

externa de la calidad con fines de pago. 

• Desde la provisión: la rnqjora continua de la calidad en la 

atención directa que incluirá los procesos el í nicos, la ge:-.iión 

de pacientes, la satislaccíón de usuarios y los procesos de 

soporte de la gerencia (planeacíón estratégica, gerencia 

fmanciera, compra.;;, logística, gerencia recursos humanos, 

servicios de apoyo, etc.). 

COMPONENTES ESENCIALES DE LA 

REFORMA 

El proceso de refonna parte del reconocimiento que la misión 

o ra7Ón de ser del Sistema Nacional de Salud consiste en proteger 

y mejorar, con equidad, el nivel de salud de la población. 

Presupone que el conjunto de entidades que conforman el sistema 

actúen en forma sinérgica, para provocar el mayor impacto positivo 

posible sobre la salud, corrigiendo las fallas o desviaciones que 

puedan producirse en el proceso, y garantizando que las mejoras 

en el nivel de salud se den en mayor grado en aquellos segmentos 

de la población más vulnerables. 

Su implementación exige un proceso continuo y sostenido, 

que implicará la puesta en ejecución de nuevas formas de atención, 

provisión, financiación y gestión de la salud incluyendo todas las 

redes sociales. en correspondencia con los escenarios 

demográlkos, sociales, económicos, epidemiológicos y culturales 

que caracteriZLmlos ámbitos concretos en que deviene la existencia 

de la población nacionaL 

El desarrollo de las diferentes etapas de este complejo proceso 

deberá hacerse sobre la base de una visión compartida entre los 

diversos actores relevantes del sector salud. bajo el impulso de la 

reorganización institucional, y articulando funcionalmente las 

entidades públicas, sociales, privadas y comunitarias con el 

propósito de lograr una meta común. 

El cambio fundamental que el proceso postula radica en el 

fortalecimiento del rol rector de la Secretaría de Salud y la 

separación, de este ente rector, las funciones esenciales de 

financiamiento, de aseguramiento y de provisión de servicios. 

Tambit!n incluye el desarrollo de las acciones pertinentes para 

que, en el largo plazo, se adjudiquen estas funciones en otros 

actores institucionales, que deberán crearse. 

Se parte del reconocimiento que mientms mayor sea el grado 

de integración entre los distintos componentes del sistema de salud, 

mayor será su capacidad de respuesta. 

FORTALECIMENTO DEL ROL RECTOR. 

Por definición eonstitucionalle corresponde a la Secretaria 

de Salud el rol rector del sistema de salud, entendida la rectoría 

como la función mediante la cual el ente rector lidera, promueve y 

articula, de manera dectiva, los esfuer7.lls de los actores sociales 

claves. y ejerce sus potestades de autoridad sanitaria para proteger 

y mejorar la salud de la población. Sobre esta base, emerge el 

concepto de rectoría de la producción social de la salud, que 

entraña un fenómeno mucho más amplio que el de rectoría del 

Sector Salud y del Sistema Nacional de Salud ya que incluye a 

todos aquellos actores que intervienen en la génesis y evolución 

de la situación de salud del país, y de los factores que la determinan, 

y no solamente a los entes relacionados con la prestación de 

servicios de salud. 

Se hace necesario señalar que existen otras entidades públicas 

mediante las cuales el Estado ejecuta la función rectora en ámbitos 

que son complementarios a la actividad sanitaria y que juegan un 

A. 
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papel relevante en el proceso de producción social de la salud. El 

accionar de es1.as instituciones, en materia de rectoría. debe hacerse 

en fonna annónica y coordinada con la Secretaría de Salud para 

evitartra.c;lapcs, omisiones o duplicación de funciones. 

Como ente rector, la Secretaría de Salud, ha definido para el 

sistema de salud una visión en el que la población ha aumentado 

su esperanza y calidad de vida; 1ienc garantizada, especialmente 

los grupos más vulnerables, el acceso a un sistema integral, 

continuo y universal de servicios; la ciudadanía, la familia y la 

comunidad. fomentan prácticas que los convierten en 

constructores de sus condiciones de salud y desarrollo; se 

encuentra satisfecha por el respeto y la calidez encontrada, por la 

prontitud de la atención. las condiciones y la seguridad de los 

servicios brindados por el personal de salud: y participa plena, 

consciente y organizadamente en la planificación, ~jecución y 

evaluación de los servicios. 

En el tránsito a esa visión, ha decidido orientar la refonna del 

sector, con la construcción de lUl Sistema Nacional de Salud plural 

e integrado, debidamente regulado, en el que se incorporen todos 

los actores públicos y no públicos vinculados con la salud; 

coordinando y articulando las capacidades resolutivas existentes 

en las distintas instituciones; estableciendo con claridad los roles 

y las relaciones entre los actores con una normativa que defina 

todos los aspectos del sistema; e impulsando el sistema a garanti7ar 

el aseguramiento del acceso de todos los ciudadanos, a un 

conjunto de prestaciones de salud definidas con criterios de 

equidad, eficiencia, calidad y sostenibilidad. 

A la rectoría le corresponden las siguientes funciones 

sustantivas, no excluyentes entre sí, que deben ser fortalecidas 

por el proceso de reforma para que puedan llegar a realizarse de 

manera continua. sistemática, multidisciplinaria, íntersectorial y 

participativa: 

a) La conducción sectorial, que es la capacidad de orientar a 

las instituciones del sector y movilizar las instituciones y grupos 

sociales en apoyo a la Política Nacional de salud. Es la función 

mediante la cual se definen prioridades y formulan políticas 

de salud; se lideran la.-. acciones estratégicas y la consecución 

de recursos; y se concerta directamente con los actores 

sociales del sistema de la producción social de la salud. 

Para ello la Autoridad Sanitaria Nacional debe contar con la 

capacidad para formular, organizar y dirigir la ejecución de la 

Política Nacional de Salud mediante procesos que definen 

objetivos sanitarios viables con metas factibles, articulando los 

actores sectoriales y movilizando los recursos para la consecución 

de resultados. Estas acciones de carácter político y estratégico 

deben ser evaluadas de fonna sistemática con la participación de 

los diferentes integrantes del sector. 

l. 

Sign]fica: 

El análisis de la situación de salud y sus determinantes, con 

la identificación de inequidades en las condiciones y en el 

ar..:ceso a la salud con un enfoque prospectivo; el análisis 

demográfico y epidemiológico de las demanda.-: y necesidades 

actuales y futuras de la población; el seguimiento de la.;; oferta.<:; 

y la dinámica de los procesos de reforma sectoriaL 

u. El desarrollo de métodos y procedimientos para la 

priorización de poblaciones, los problemas, programas e 

intervenciones con base a criterios de efectividad, costo e 

impacto. 

m. La formulación de políticas que orienten el desarrollo de la 

salud. 

IV. La construcción de consensos nacionales sobre el desarrollo 

del sector. 

v. La dirección, concertación y/o movilización de recursos y 

actores sectoriales. 

VI. La promoción y el establecimiento de estímulos para la 

participación social a favor de la salud. 

Vll. La coordinación política y técnica de los organismos de 

cooperación externa. 
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VltL La participación política y técnica en las instancias de 

integración económica, regional y subregional que sean de 

interés para el sector salud. 

b) Incluye la planificación estratégica, que permite que a 

partir de las Politicas Nacionales de Salud y de los análisis de 

situación, se formulen planes, objetivos y metas para mejonrr. 

de manera continua la salud; y se dclinan, negocien y acuerden. 

las estrategias, las acciones y los recursos necesarios para 

alcanzar la imagen objetivo establecida; se definan y vigilen 

los planes que garantizan la cobertura básica, para aquellos 

ciudadanos amparados bajo el o los esquemas de seguridad 

social o responsabilidad púhlica. Estos planes se constituirán 

en el eje del aseguramiento universaL que se orientará a 

eliminar las barreras económicas que actualmente enfrentan 

algunos sectores de la población para acceder a los servicios 

de salud, y c~ntribuirán a la eliminación del subsidio cru?ndo 

que se origina entre el sector público y el de la seguridad 

social. 

e) La vigilancia de la salud, mediante la cual se identifican, 

analizan y da seguimiento al Estado, determinantes y 

tendencias, con el fin de contribuir a seleccionar, en forma 

oportuna, las medidas más apropiadas, para proteger y 

mejorar la salud de la población. I ,a función de vigilancia de 

la salud trasciende la vigilancia epidemiológica e incluye el 

seguimiento y análisis de los determinantes claves que, desde 

la<> dimensiones socíoeconómica y cultural, ambiental, biológica 

y de servicios de salud producen un efecto significativo. 

positivo o negativo, sobre la salud. Incluye el seguimiento de 

la magnitud de la exposición a estos determinantes y de su 

efecto final sobre el individuo. 

d) La garantía del aseguramiento, se concibe como la acción 

de garantizar el acceso universal y equitativo de la población 

a un conjunto de servicios de salud definido como el básico, 

complementado con planes específicos para gropos especiales. 

Es la estrategia o mecanismo estructurado y formal por el 

cual una persona o familia es protegida o amparada de unos 

riesgos en salud específicos, a través de un plan de beneficios 

(conjunto garantizado de prestaciones de salud). La función 

general de aseguramiento se refiere a la obligación del Sistema 

Nacional de Salud de garantizar ese acceso referido tanto a 

los servicios de atención a las personas como aquéllos 

destinados a proteger y mejorar e 1 hábitat humano, haciendo 

mayor éniasis en los sectores má'i vulnerables de la población, 

especialmente los más pobres. 

e) El aseguramiento, implica la gestión del riesgo en salud de 

los beneficiarios, lo cual puede definirse como la detenninacíón 

de la probabilidad de ocurrencia de un evento o daño, que 

afecta la salud o requiere un servicio de salud y que puede 

vulnerar la economía de la persona o de la familia. Incluye las 

acciones mediante la cual se da seguimiento a la cobertura 

que tiene la población en relación con el conjunto de 

prestaciones de servicios de salud definidos para cada nivel 

y a la protección y mejoramiento del hábitat humano. 

Esta función de aseguramiento incluye tres perspectiva.:;: 

1. 1 ,a perspectiva pública que apunta al establecimiento de 

los servicios de salud, con base en criterios de necesidad, 

desempeño e impacto, que cubran a toda la población bajo 

los principios de equidad y solidaridad. Es decir. implica la 

definición del conjunto de servicios a los que, sobre la base 

de Ja situación de salud, toda la población debe tener acceso. 

independientemente de quien los provea. 

ii. La perspectiva social, que se refiere al corüwtto de acciones 

dirigidas a garantizarle a la población el derecho a recibir 

el conjunto establecido de servicios de salud. 

iii. La perspectiva financiera, entendida como el mecanismo 

de protección a las personas contra los riesgos de enfermar 

y morir, que garanti7..a la disponibilidad de fondos para que 

cada una de ellas tenga acceso a los servicios de salud en 

el momento que lo requiera, sin que ello le represente un 

desembolso económico en el momento de recibir los 

SCf\llClOS. 

t) El financiamiento de la salud, está constituida por las 

competencias para garantizar, vigilar y modular la 

complementariedad de los recursos que, provenientes de 

diversas fuentes, asegt.rran el acceso equitativo de la población 

a los servicios de salud. Su modulación consiste en corregir 

las desviaciones de los servicios públicos de salud con respecto 

A. 
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a las prioridades dciinidas por el Estado; y en lograr que las 

diversas modalidades de financiamiento. tanto de servicios 

públicos como privados. se complementen. El objetivo de 

esta 1imción es contri huir a gar.mtizarlc a la población el acceso 

equitativo a estos. 

g) La armonización de la provisión de servicios de salud, 

es entendida como la capacidad para promover la 

complementariedad de los diversos proveedores y grupos de 

usuarios a tin de extender la cobertura de atención de salud 

de una forma equitativa y diciente. Fs ]a función rcctom que 

establece el conjunto de servicios de salud que deben ser 

garantizados por el Estado; define el modelo mediante el cual 

se entregarán esos servicios; y promueve la articulación y 

complcrnentariedad de los diversos proveedores, a fin de 

garantizarle a la población el acceso equitativo, 

independientemente de la institución que los provea. 

h) La regulación de la salud, es una función rectora que 

consiste en formular. promulgar, interpretar, aplicar y controlar 

el marco nomtativo que deben acatar todas las personas 

naturales y jurídicas, que provean o reciban bienes y servicios 

de interés sanitario: que realicen actividades o mantengan 

conductas que por su naturalez-a puedan afectar la salud de la 

población. 

La regulación comprende: 

1. El desarrollo y actua1ización periódica de la legislación nacional 

de salud. 

n. El análisis y regulación de productos, establecimientos y 

servicios de interés sanitario. 

111. La formulación de normas de atención en sa1ud. 

IV. El desarrollo de programas de garantía de calidad (enfatizando 

en la acreditación de instituciones prestadoras y certificación 

de los recursos humanos). 

v. La evaluación de las tecnologías en salud. 

l.a regulación, de la salud se entiende como el diseño de 

todo el marco normativo sanitario que protege y promueve la 

salud y gar;mtí?.a sucurnplimiento. 

En el proceso de fortalecimiento de la Rectoría, se incluirán 
las siguientes acciones: 

l . El desarrollo del marco y los procesos de regulación que 
gamnticen la atención integral de la salud con mayor eficiencia 
y tnmsparencia. 

2. El desarrollo organi:~.ativo y funcional del nivel central de la 
Secretaría de S,alud de acuerdo a la definición y separación 
interna de sus funciones. 

3 ~ ["a profundización del proceso de departamcntalización y 
fortalecimiento de las regiones departamentales como entes 
extendidos de la rectoría. 

4. El desarrollo del marco político, legal así como de los 
procedimientos y normas, para ejecutar con efectividad la 
timeión de contratación de servicios de salud y su seguimiento. 

5. La implementación de los mecanismos para el seguimiento y 

evaluación de todo el proceso de ref(Jrma que permita 
reajustarlo con oportunidad. 

6. El establecimiento de un proceso de alineamiento y 
mmonización de los csfucr.z.os que provienen de la cooperdCión 
externa. 

7. El establecimiento de un riguroso sistema de petición y 
rendición de cuentas entre las diversas instancias 
institucionales. 

8. El desarrollo del liderazgo en el personal en cargos directivos 
de las instituciones del sector salud a tmvés de la capacitación 

en ten1as ligados a la conducción, capacidad de negociación, 

trabajo en equipo, etc. 

9. El fortalecimiento de los mecanismos de comunicación social 

entre las instituciones y la población en geneml, haciendo que 

la comunicación sea de doble vía. 

A.MDI 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

Sección ,\ Acucnlns ~ leyes 

La G~tccta RF:J>(JBLICA I)F:, HONUURAS - TI':GUCIGALP 6 OF: ARRIL llf:L 2009 

LA SEPARACIÓN DE FUNCIONES 

En ese proceso dinámico de rcdcfinición y separación de roles, 

la Secretaría de Salud dcsplegarú sus esfuerzos hacia el 

fortalecimiento progresivo de su rol instrumentando las 

competencias sustantivas que le son propias en materia de la 

conducción sectoriaL la regulación, la modulación del 

financimnicnto, la ganmtía de1 aseguramiento y la annoniz.ación 

de la provisión. En la medida que el proceso de separación y 

rcdcfinición avance y se vayan trasladando 11.mciones que ahora 

el rector está asumiendo a otras instituciones, que deberán crearse 

debida y oportunamente, se espera que c1 fortalecimiento del 

liderazgo de la autoridad sanitaria en todos sus niveles sea 

creciente. 

La separación de fimcioncs exigirá el análisis y decisión sobre 

el papel que deberá desempeñar en el futuro el II JSS en el sistema 

de salud, como ente asegurador y como proveedor de servicios. 

Para ello se procederá a discutir con los actores relacionados 

este tema con vista a consensuar una propuesta en el contexto de 

los elementos referenciales establecidos. Los elementos esenciales 

de esta propuesta deberán incorporarse en los apartados 

correspondientes de la Ley General de Salud. que al final tendrá 

que establecer el marco de actuación del sistema refom1ado. 

El ejercicio de la separación de fw1cíones incluirá también el 

análisis global del accionar de la Secretaría de Salud como ente 

rector, para identificar, dentro de la<; funciones que efectivamente 

le corresponden; como puede y debe redistribuirlas entre los 

diferentes niveles, en un proceso paralelo de especialización de 

sus distintos estamentos, y que incluirá aquéllas funciones que les 

serán delegadas de rectoría al nivcl departamental. 

Este proceso dentro de la Secretaría orientará el desarrollo 

estructural y funcional de la institución, expresado tanto en la 

conformación de una nueva modalidad de organización de la 

rectoría a su interior, como en la relación con los otros actores del 

sistema de salud, en el cual el nivel departamental representará 

las unidades dcsconcentradas de la autoridad sanitaria nacional. 

En esta línea de pensamiento, las direcciones departamentales 

como parte de la rectoría serán el nivel intermedio e interlocutor 

natural con los proveedores, los municipios y el nivel central de la 

Secretaría de Salud Para esta misión, su limitada capacidad 

institucional y técnica actual deberá ser superada en el corto plazo. 

Dada su posición estratégica en este modelo descentralizado. 

las di rece iones departamentales .i ugarán un papel importante en 

la planificación. implementación y evaluación de las intervenciones. 

Dentro de las di rece iones departamentales, .se deberán conformar 

las unidades que le permitan cumplir a cabaiidad las 

rcsponsahi 1 idadcs básicas en el plano de la rectoría: 

a) I .a fimción de planificación tom{mdosc corno base las políticas 

dictada<> por la autoridad sanitaria nacional 

b) l.a regulación en base a la normalización de los bienes y 

servicios de salud que sea establecida 

e) l ,a vigilancia de la salud de acuerdo a la norma nacional 

adoptada. 

d) La administración de Jos recursos asignados a su nivel. 

e) La monitoria y evaluación de lo pactado con los gestores de 

la provisión de los servicios que se brindan a la población. 

LA FUNCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS. 

En este campo los dcsaf1os generales del sistema están 

representados: porque el acceso a servicios de salud no está 

completamente disponible, y en algunos casos es inexistente, para 

grandes segmentos de la población, en particular para los b'Tllpos 

de población que más los necesitan; la oferta de servicios de salud 

no siempre se ajusta a las expectativas, a los valores sociales y 

preferencias culturales de la población; en muchos casos, la 

prestación de servicios de salud es de baja efectividad y calidad 

técnica: el uso de los recursos disponibles no es siempre el más 

adecuado, lo que genera ineficiencias y contribuye al incremento 

innecesario de los costos; y en algunos casos, el financiamiento 

de los servicios de salud es insuficiente o inestable. 

Como las raíces de estos problemas son, en su mayoría, de 

tipo multicausal, las opciones y estrategias para abordarlos son 

distintas, dependiendo de su factibilidad poi ítica, económica y 

social. Por ese motivo, no habrá una sola alternativa para el 

mejoramiento de los servicios y, por el contrario, el abordaje de 

los problemas (tanto a nivel nacional, regional y local) requerirá 

del conocimiento profundo de cada realidad en particular. 

Se buscará mejorar e incrementar la capacidad operativa de 

las instituciones del sector e introducir las modificaciones 
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pertinentes al modelo de prestación de servicios de salud y a su 

funcionamiento. Se postula que la separación de la gestión de los 

servicios de salud del conjunto de funciones de la rectoría, a través 

de un proceso efectivo y acelerado de descentralización 

administrativa, constituye la estrategia fundamental para hacer 

posible la extensión de la cobertura de servicios de salud 

priorizando los grupos excluidos y sub atendidos. 

Para ello se procederá a: 

l. El diseño e implementación de un nuevo modelo de atención 

integral y continuo dt:= la salud, basado en el fortalecimiento 

de la promoción y protección de la salud; la prevención de 

riesgos y de enfermedades; que se oriente más a la demanda 

que a la oferta; que favorezca actitudes de corrcsponsabilidad 

en el individuo, la familia y la comunidad; que refuerce la 

responsabilidad institucional de dar respuesta a las necesidades 

de la población y que incluya la creación y el mantenimiento 

de entornos saludables y el reforzamiento de la acción 

comunitaria 

2. El diseño e implementación de modelos de gestión, ágiles, 

eficientes y más cercanos a la población; basados en la gestión 

por resultados y en una aproximación de la competencia 

regulada, que en ningún momento significará el abandono de 

la responsabilidad del Estado de tutelar el derecho al acceso 

a servicios de salud apropiados y sin rcmmciar a ninguno de 

los principios orientadores de la reforma. 

3. 1 ,a instrumentación de este proceso de separación de fuflcioncs 

a través de la incorporación de los compromisos, convenios 

o contratos de gestión, entre el ente rector y el que gestiona la 

provisión de los servicios, en los que se determinarán con 

claridad las responsabilidades de las partes, hacia una gestión 

cada vez más descentralizada y transparente. 

4. La ampliación de la cobertura de los servicios basada en la 

priorizacíón de aquellos considerados esenciales, se deberán 

proveer a la población combinando las distintas estrategias 

de actuación establecidas, más allá de la clásica inversión en 

infraestructura que lleva tiempo y consume muchos recursos 

y que no siempre estarán disponibles. Los indicadores de 

accesibilidad basados en un análisis estratificado de la situación 

de salud de los diferentes grupos de la población según 

condiciones de vida será una base esencial para la 

planificación, gestión de los servicios de salud y la evaluación 

de su impacto en la situación de salud. 

En el diseño e implantación de los nuevos modelos de 

prestación y gestión de los servicios de salud se enfocarán los 

siguientes puntos claves: 

a) La atención familiar comunitaria, centrada en la promoción, 

prevención y el cuidado del entorno de las familias. 

b) El financiamiento de una cartera de servicios adecuada a las 

necesidades locales de la población, mediante una asignación 

fijada por una tasación per cápita. 

e) La realización de un registro con la característica de un 

aseguramiento, persona a persona o de conglomerados 

comunit.'1Tios. 

d) La organización de redes de servicios a nivel municipal e 

interrnunicípal. 

e) La gestión descentralizada de los recursos. 

t) El! iderazgo de la regiones departamentales en el seguimiento 

del cumplimiento de los objetivos pactados, en tanto 

representantes del ente rector en su ámbito de 

responsabilidades. 

LA DESCENTRALIZACION DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

Como ha sido escrito en los apartados anteriores, la 

descentralización de la gestión de la provisión de servicios de 

salud dentro de la Secretaría de Salud, como el instmmcnto de la 

separación de funciones para permitir el fortalecimiento de la 

rectoría, constituye un componente esencial del proceso de la . 
reforma del sector Salud. Dado el peso específico que ha tenido 

hasta el momento la Secretaría de Salud como proveedora de 

servicios, con la descentralización se logrará que el sistema de 

salud en su conjunto adquiera la capacidad de respuesta eficaz, 

eficiente, oportuna y organizada, que las circunstancias acluales 

demandan. 

A.Ei8 
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Para ello, la Secretaría de Salud: 

• Avanzará en un proceso acelerado de extensión de cobertura 

a través de gestores descentralizados de la provisión de 

SerVICIOS: y. 

• Profundizará la autonomía de la gestión de las redes de salud 

intcrmunicipales y de los hospitales, de forma tal, que se 

acerquen efectivamente los procesos de toma de decisiones y 

los recursos, a los tc:nitorios y sus poblaciones. para el adecuado 

enfrentamiento de los problemas. 

En el devenir de este proceso. se tomarán las previsiones 

necesarias para que se cuente con el apoyo de las distintas 

representaciones de la sociedad civil de manera que se puedan 

operativizar los mecanismos de control social de la gestión. Se 

espera el desarrollo de tm modelo de atención y gestión que facilite 

el ejercicio de la democracia y la ciudadanía. Incluirá: 

a) La transferencia de recursos a proveedores públicos o sociales 

sobre la base de un compromiso, convenio o contrato de 

gestión. 

b) 1 _a implementación del modelo de atención integral en salud 

que establecerá la articulación entre las diferentes unidades 

proveedoras, para la conformación de redes municipales, 

intcrmunicipales y departamentales de servicios de salud. 

e) El diseño e implementación de modelos de gestión clínica para 

las unidades de atención de la red de servicios. 

d) El diseño e implementación de intervenciones diferenciadas 

(focalización) en las redes de servicios de salud para la 

atención de grupos vulnerables. con énfa.:;is en a la mujer. la 

niñez y la adolescencia. 

e) El diseño e implementación de formas concretas de atención 

a la salud para aquellos grupos y segmentos de la población 

que por rdZOnes culturales, de edad, sexo, etnia y costumbres, 

requieran prácticas especiales. 

f) El diseño e implementación de instrumentos administrativos 

(normas, procedimientos, controles, etc.) para las nuevas 

funciones delegadas en cada ámbito de gestión. 

g) f ,a capacitación del persona! en el desarrollo de intervenciones 

eficaces de acuerdo al nuevo modelo de atención. 

h) El desarrollo e incorporación de los conocimientos e 

investigaciones sobre los avances científicos y tecnológicos 

de forma apropiada conforme las necesidades del país. 

í) La trans!Crcncia de tecnologías adaptadas a la realidad local, 

en correspondencia con 1as modalidades de provisión de los 

servicios de salud. 

j) 1 "a implementación de planes estratégicos por redes de 

servicios de salud en todas las regiones departamentales del 

país. 

k) 1 ,a capacitación del personal de salud en cargos gerenciales 

en nuevos conocimientos, habilidades y actitudes requeridas 

para actuar con competencia y responsabilidad en la toma de 

decisiones. 

l) El diseño e implementación de nuevos mecanismos de 

a<;ignación financiera para las acciones de salud. 

m) La implementación de un sistema de seguimiento y evaluación 

fisico-financiero de la gestíón descentralizada. 

n) El monitorco sistemático del proceso de descentralización. 

La descentralización adoptará diferentes modalidades de 

acuerdo a las circunstancias del nivel local. La combinación y 

complementación de las modalidades de descentralización tipos 

público-público y público-social se constituirán en el ~jc central 

de la separación de la función de provisión de servicios. 

La modalidad público-social presupone la participación de 

las organizaciones distintas a la Secretaría que han desarrollado o 

pueden desarrollar capacidades y experiencias en los campos de 

la gestión y/o la provisión de servicios de salud. El proceso se 

hará a través de la gestión de los servicios de salud efectuada por 

municipios, mancomunidades, asociaciones comunitarias y 

fundaciones constituidos por patronatos de base comunitaria. 

Significará en la práctica que se rea~:¡ignan las funciones de gestión 

de la provisión a entes constituidos e integrados de acuerdo a la 

ley. 
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1 ,a modalidad público-público consistirá en dotar de 

autonomía la gestión a unidades pertenecientes a la misma 

institución, requiriendo para ello la definición y la creación fom1al 

de la entidad específica que deberá asumir esta responsabilidad. 

En cualquier caso, en la práctica con-esponderá a la operación 

de un nuevo modelo de gestión de la provisión de los servicios de 

salud, que establecerá una forma diferente del relacionamiento 

del ente rector con los proveedores, expresado a través de los 

instrumentos contractuales (convenios, contmtos o compromisos 

de gestión) de acuerdo a la pertinencia de la iigura legal que estos 

gestores adopten. Pn estos instrumentos. se establecerá ese nuevo 

rclacionamiento entre el gestor de los servicios y el rector 

institucional y se definirán las responsabilidades, los resultados 

esperados. y los modelos de atención, gestión y financiamiento 

que deberán operar. 

Esto significa también que con los nuevos modelos se 

cambiarán las reglas del financiamiento para los proveedores 

públicos que deberán actuar de acuerdo a gestión por resultados. 

En esencí~ el funcionamiento de la<> redes de servicios dctcm1inará 

la redefinición de los sub sistema'> de gestión financiera de recursos 

humanos, materiales e información, descentra\ izándose al gestor 

de la provisión de servicios estas responsabilidades. el cual a su 

veza'iumirá la responsabilidad de rendir cuenta de los resultados 

de su gestión al rector. 

Para abordar este desafio en las redes intcrmunieipales y los 

hospitales. se desarrollará un proceso de modernización 

administrativa que pueda permitir sustentar la autonomía de la 

gestión, incluyendo: 

a) El desarrollo de sus instancias de gobierno. 

b) La formalización del relacionamiento a través de los 

compromisos de gestión y la evaluación del desempeño. 

e) El mejoramiento de los sistemas administrativos básicos. 

d) El mejoramiento de la eficiencia en la asignación de los diversos 

recursos, cambiando gradualmente del modelo de financiación 

a través del presupuesto tradicional hacia un modelo de 

financiación a través de contrato-programa. 

e) 1 .a transfom1ac i ón de 1 a estructura presupuestaria con la que 

actualmente opera la Secretaría de Salud. 

f) 1 ~1 equipamiento y dotación mínima necesaria de insumos en 

la red hospitalaria. 

g) La implementación de nuevas modalidades de atención 

altemativas al intemamienlo, para lograr una mayor eficiencia 

en la utili7.ación de los recursos y mejorar la satisfacción de la 

población usuaria. 

h) El desarrollo del proceso de mejoramiento de la calidad, en 

los servicios clínicos y de apoyo en el ámbito hospitalario, 

con énfasis en el cumplimiento de estándares. 

lJn plan de desarrollo específico se formulará para el nivel 

central de la Secretaría y por cada región y hospital que se 

incorpore al proceso, en el que se detallarán los aspectos concretos 

a abordar y las acciones a realizar. 

EL PLAN DE DESCENTRALIZACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD. 

La descentralización es, fundamentalmente, la transferencia 

de poder de decisión, competencias y recursos del nivel central 

de 1 sector salud del país a estructuras subnacionales será tm medio 

que posibilitará mayor eficiencia en la inversión social. Presupone 

que los niveles locales, con el apoyo técnico que se debe brindar 

desde el nivel central de la Secretaría y de las regiones 

departamentales de salud, identifiquen las necesidades en materia 

de salud de su población y propongan las soluciones. identifiquen 

las capacidades existentes y las opciones plausibles para poner 

en marcha un proceso de gestión descentralizada de los servicios. 

El Plan de descentralización de los Servicios de Salud será el 

instrumento que ordenará la materialización de este componente. 

Su diseño e implementación permitirá sistematizar los esfuerzos 

de. la expansión nacional de descentralización. Y deberá 

desencadenar el desarrollo de capacidades en el nivel local para 

la planificación, gestión, provisión y control social de la oferta de 

servicios de salud, y de paso, mayor eficiencia y efectividad en el 

uso de los recursos. 

Hará uso de las diferentes opciones para su implernentació"' 

dependiendo de las circunstancias particulares y de las capacidades 

técnicas, administrativas y de compromiso de las organizaciones 

A. 
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del ni vcllocal. que serán las responsables de gestionar los recursos 

que le sean asignados y proveer los servicios. 

Estarii en consonancia y soportado por los lineamientos y la 

legislación que se definan para el ·'Plan Nacional de 

Descentra! Í7.ac ión". 

Por otra parte, posibilitará que se vayan ddiniendo las 

competencias a transferir al nivel locaL los rc¡;ursos involunados 

y el poder de decisión sobre los mismos y las dimensiones de 

temporalidad del proceso, ala vez que deflnirá los mecanismos 

de control sociaL monitoriza<.:iún y evaluación sistcmátit:a de las 

acciones. En la práctica significará, en el carnpo de la provisión 

de servicios de salud, definir quien hace que, wn qué recursos, a 

quienes beneficia y como lo hace. 

Su formulación exigirá acciones para construir el consenso 

inicial, la definición para la participación de los actores t:n la 

composición de las mesas de trabajo en que se efectuará la consulta 

en la fase propositiva, la programación de la etapa consulta, la 

socialización y adopción del mismo y la presentación del 

doctm1ento final. 

El plan de dcscentrali7ación de los servicios de salud, que se 

espem tener presentado a principios del2009, constituí rá un éU1cxo 

especial de este documento. 

LAS FUNCIONES DE FINANCIAMIENTO Y 

ASEGURAMIENTO 

El elemento medular de la tmnslonnación del sistema de salud 

estará vinculado directamente con la administración del 

financiamiento de ionna que en su origen y destino permita construir 

el sistema solidario, equitativo, eficiente y eficaz que se aspira; 

con la garantía del aseguramiento en salud, en e[ entendido que es 

la estrategia o mecanismo estructurado y formal por el cual una 

persona o familia es protegida o amparada de unos riesgos en 

salud específicos, a través de un plan de beneficios, y con el 

desarrollo pleno de la función de inspección, vigilancia y control 

para ejercer la autoridad sanitaria nacional para hacer cumplir la. o;; 

acciones regulatorias. 

La separación y consolidación institucional de estas funciones 

significará arribar a una etapa avanzada dentro del proceso de 

reforma, con la creación de la<: insti tucioncs correspondientes para 

que las ejerzan independientemente de su denominación. Para 

este lin, se procederá en el transcurso de los próximos meses a 

f(.)fmular y presentar ante todas las instancias que correspondan, 

una propuesta de l.cy General de Salud para que, una vez 

consensuada sea aprobada y promulgada, que contenga el marco 

nom1ativo para el nuevo sistema. 

También será formulada una opción nacional conccrtaQa sobre 

el financiamiento de la salud que pasará a incorporarse como 

parte del planteamiento global de esta propuesta. 1 .a Secretaría 

de Salud. como ente rector, tiene en esta área la responsabilidad 

especifica de establecer políticns públicas, que permitan que las 

diversas modalidades de financiamiento tengan la 

cornplcmcntaricdad necesaria para pcm1ítir el acceso a servicios 

de salud equitativos. 

En la opción que se formulará se tendrá en cuenta: 

• Que el mejoramiento de la salud es resultante del conjunto de 

at:cioncs de orden técnico, operativo, institucional y financiero 

del sistema y que existe un círculo virtuoso en c1 que la inversión 

en salud contribuye al desarrollo social y económico e 

inversamente dicho desarrollo lleva a un mejoramiento del c;stado 

de salud de la población. 

• Que el sistema de salud abarca todas las organizaciones, las 

instituciones y los recursos de los que emanan iniciativas cuya 

principal finalidad es mejorar la salud. o que realicen acciones 

cuyo propósito primario sea promover, restaurar o mantener la 

salud. De la misma manera, en el sistema de atención sanitaria se 

incluirán al conjunto de instituciones, organizaciones, personas. 

establecimientos públicos o privados, actores, programas, 

actividades y recursos cuyo o~jetivo principal, frente al individuo, 

la familia y la comunidad, es la atención de la salud, en sus 

diferentes acciones de prevención, promoción recuperación y 

rchabi litación. 

• Que constituye un tema de especial relevancia, el análisis del 

financiamiento y del gasto en salud. pues se necesitarán identificar 

las maneras de lograr- de forma simultánea -la sostenibilidad 

financiera y la garantía del acceso equitativo a servicios de salud 

de calidad. La reforma del sector salud tiene como el reto más 

importante organizar el uso de los diferentes mecanismos de 

financiamiento, de ta1 manera que se resuelva el requisito de equidad/ 

identificando las opciones pertinentes para mejordf el desempyiio 
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del sistema y las posibilidades reales de alcanzar las metas 

establecidas. 

• Que se deberá ampliar el análisis tradicional de las fuentes de 

financiamiento y los usos de los fondos para permitir rastrear el 

flujo financiero a través del sistema de salud~ incluir aspectos 

vinculados con la cantidad de recursos que está siendo utilizada; 

el origen de dichos recursos; la composición de los mismos~ los 

tipos de servicios que se csk1.n ofreciendo; y la asignación de los 

mismos. 

• La proposición de las acciones en aquéllos aspectos en que 

se puede mejorar ellimmciarniento. 

• La identificación de los criterios para la eficiencia, efectividad 

y equidad de las contribuciones para financiar el sistema de salud, 

así como para la distribución de los beneficios que se producen. 

• T ja adopción de las previsiones para asegurar que los grupos 

humanos con mayor grado de postergación económica y social 

reciban la atención adecuada y oportuna: y que la protección, 

que presupone el a.•.;egurarniento en salud, signifique garantizar el 

acceso de la población a los recursos financieros necesarios para 

continuar su desarrollo humano en casos de enfermedad o 

discapacidad. 

El abord~je de esta. función incluirá: 

a) La tendencia a la progresivídad vertical en el financiamiento 

en los impuestos generales; a la liberalización de los techos y 

progresividad de las coti7 . .acioncs del IHSS; a la creación de 

seguros especiales (cobertura de accidentes de tránsito, 

seguros para escolares): al establecimiento de tasas 

municipales; y a la ampliación de la cobertura del! HSS en la 

medida de la propuesta que se formule en la redefinición de 

su rol en el sistema de salud. 

b) La COrL'\ideración, en la administración de fondos, la posibilidad 

del establecimiento de un fondo único (fondo nacional de 

salud), en el que la mayor proporción provenga de ingresos 

públicos (impuestos directos); la asignación de los recursos 

ajustada por factores de riesgo; aportes del régimen 

contributivo obligatorio deiiHSS para fmanciar acciones de 

salud pública; y la implementación de seguros especiales. 

e) El establecimiento del aseguramiento universal mixto que 

incluirá la definición de un Plan Obligatorio de Salud; la 

vigilancia del aseguramiento; la regulación del conjunto de 

servicios; el establecimiento del sistema de enrolamiento · 

(sistema de información individual o colectivo); la deHnición 

de la población mínima a asegurar (equilibrio 1inancicro/ 

dilución del riesgo); y la racionalización de costos 

administrativos. 

d) El desarrollo de la capacidad para: modular y corregir las 

desviaciones que pueda experimentar el financiamiento 

sectorial; la vigilancia y control del financiamiento sectorial; 

impulsar reformas sobre el alcance y modalidades de 

aseguramiento social en salud, de tal manera que se tienda 

hacia la cobertura efectiva a grupos excluidos, con la 

dctcrmínaciém del equilibrio financiero; racionalizar la 

rcgrcsividad de los gastos de bolsillo en salud de los hogares, 

especialmente los menos favorecidos y tutelar la implantación 

de Paquetes Obligatorios de Cartera de Servicios de Salud 

(POCSS) a toda la población. 

e) La definición de proveedores de servicios de salud y sus 

formas de pago, entendido como las distintas formas que 

existen para transferir los recursos del agente financiero a los 

proveedores (por presupuesto, por viáticos, por admisión), 

por honorarios por servicios prestados, por capitación, por 

pago basado en el caso. Se podrán escoger una combinación 

de estos y no siempre se utilizarán todos. 

CAJ•ÍTULOV 

RETOS ESTRATÉGICOS. 

1 ndudablemente el proceso de reforma avan7ará en el sentido, 

la profundidad y velocidad esperada, en la medida que la 

Secretaría de Salud vaya fortaleciendo su función de rectoría. 

Este objetivo podrá hacerse realidad en tanto el proceso sea 

partícípativo, sociall7ado y consensuado. 

Para su consecución se establecerá la articulación de actores 

sociales clave, con el fin de que actúen en forma sinérgica para 

hacer posible los cambios. La articulación de los actores sociales 

incluye la coordinación de sus acciones, el establecimiento de 

medios de enlace con y entre ellos y la búsqueda de recursos 

compartidos para el logro de objetivos comunes. 

Los medios de enlace se establecerán mediante la 

conformación de equipos de trabajo, la normalización de los 

procesos y la creación de patrones de comportamiento comunes, 

así como con la construcción compartida de conocimientos y 

resultados. Entre los mecanismos que serán utilizados se incluirá 

A. 
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la dinamización de las instancias existl.!ntcs como el Consejo 

Nacional de Salud. !as mesas nacionaks de trabajo establecidas 

para el tema social y el de la salud. y aquéllas que involucran el 

diúlogo con la representación de las agencias dc wopcración 

extema. 

De la misma manera se dirigirán esfucrzos especiales, 

dependiendo del campo de actuación y del nhjctivo que se 

persigue, a la confonnación de redes específica">. Serán cntendidCJS 

como conjuntos de actores vinculados. coordinados y org<mi:t .. ados 

entre sí, que tlmcionar[m como una unidad de mm1era sistemática 

y permanente, con el fin de complementarse y crear sinergias que 

incrementen el impacto de las acciones sobre una prioridad en 

salud ~:speciüca y para potenciar la participación social en la toma 

de decisiones, logrando objetivos que trasciendan cada actor social 

por separado. 

La fommlación e implementación de una cstmlcgia adecuada 

de incidencia política y comunü:ar.:ión social, para fortalecer el 

consenso y abordar el disenso que se presenten entre los actores 

principales en relación al proceso de reforma, y de sus temas 

t::specíficos, será uno de los retos más importantes en el avance a 

la construcción del proceso de camhio. 

La sistematización de las experiencias exitosas, que tengan 

un potencial efecto de demostración; su extracción del ámbito 

local en que se producen para ponerlas al servicio de la perfección 

del sistema nacional, y su masiva difusión se constituirá en una 

herramienta efectiva de la transformación institucional. La 

sistemati7..ación implicará analizar las experiencias como procesos 

históricos complejos en los que intervienen diferentes actores, 

que se realizan en un contexto determinado y en un momento 

institucional del cual se fonna parte. Sib'Ilíficará entender por qué 

ese proceso se está. desarrollando de esa manera, e interpretar lo 

que está aconteciendo, a partir de un ordenamiento y 

reconstrucción de lo que ha sucedido, para poder extraer 

aprendi7ajcs que tengan una utilidad para el futuro y para el resto 

de componentes del sistema. 

El cambio real estribará en la transformación de los recursos 

hwnanos. Un proceso de esta naturaleza presupone el desmonte 

de paradigmas, conceptos, valores, conocimientos, actitudes, 

estilos de trabajo y prácticas que la operación del sistema exigía 

para ser sustituidos por los necesarios en la situación reformada. 

FSto se logrará a través del involucramiento de los trabajadores 

de la salud en el cambio, del estudio y del intercambio de 

experiencias que potencial icen la trans/()rmación de los recursos 

y permita la conformación de una masa crítica de funcionarios 

con un nuevo pensamiento en salud, cuya inserción apropiada en 

la institución le permitan d tránsito hacia la meta establecida y 

liderar e! proceso de cambio en los diferentes niveles. Para este 

fin t.ambién se fonnulará un programa cspccítico de desarrollo de 

los recursos humanos que incida en todos los ámhítos que incluirá 

la adccuadón dd proceso de formación de los recursos futuros. 

Este programa de desarroJJo de lns recursos humanos será 

establecido siguiendo el enfoque de comp~tcncia.'i, que implica el 

saber, pero más que nada el saber hacer. Esto cs. permitir contar 

con las capacidades, habilidades y actitudes para poder manejar 

el rnodclo que se quiere implementar. 

Indudahlemcntc, que tu refbrma planteada con esta visión y 
en esta magnitud generará la necesidad de cambios en el marco 

legal existente, para crear las condiciones necesarias para la 

implementación del modelo. Una tarea esencial consistirá en la 
identificación de esos camhíos necesarios y la fonnali:t..ación en 
las iniciativas de ley correspondientes, entre las que deslaca la 

fommlación de unn propuesta de Ley General de Salud, que se 

constituya en el gran marco del nuevo sistema. 

Con todo, un reto particular estará representado por la 

necesidad de implementar las estrategias con una visión de Estado 
que trascienda los periodos de gobierno particulares y puedan 

sustentarlo en el largo plazo, que es la visión que tienen los 

procesos de cambio como el que se postula. 

SEGUNDO: La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Salud será la responsable directa de velar por el estricto 
cumplimiento de las directrices emanadas de la presente Política. 

TJ<:RCERO: Para su adecuada implementación, la Secretaría 

realizará un proceso de socialización con las instancias pertinentes, 

a fin de coordinar las acciones necesarias. 

CUARTO: El presente acuerdo entrará en vigencia a partir 

de esta fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta. COMUNÍQUESE.-

CARLOS ROBERTOAGUILAR PINEDA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SALUD 

SEIDDA PATRICIA MENDOZA IRiAS 

SECRETARIA GENERAL 

A. 
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JUZGADO DE LETRAS 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del JuzgadÓ de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha diez de febrero del dos mil nueve, interpuso 
demanda ante esta judicatura con orden de ingreso No. 
053-09, promovida por el Abogado VENANCIO 
OCAMPO OROZCO, en su condición de Apoderado 

Legal de la señora Laura Vallecillo, contrae! INSTITlJTO 
NACIONAL DE PREVISIÓN DEL MAGISTERIO 
(INPREMA), demanda contraída a pedir: Que se declare 
la ilegalidad de un acto administrativo. Suspensión del acto 
impugnado. Reconocimiento de una situación 
jurídicamente individualizada por la jubilación obligatoria 

ilegal de que fue objeto mi representada, violentando los 
derechos otorgados por el Artículo 70 de la Ley del 
INPREMA. Y como consecuencia a tal acto se les despojó 

de las plazas como Directora de Escuda Lisandro Quesada 
y de la escuela nocturna para adultos (Mesa Redonda 

Panamericana), lo que aprovechó la señora Directora de 

Educación Departamental de Francisco Morazán para 
otorgársela a otro docente. Y como medida para el pleno 
restablecimiento de sus derechos violentados se decrete 

la nulidad de la resolución número 4058~ 1463-200R, de 
fecha dos de diciembre del año 2008, emitida por el 
Directorio dellNPREMA con exceso y abuso de poder y 

autoridad. Se condene allnstituLo Nacional de Previsión 
del Magisterio (INPREMA) a pagarle a título de daños y 
perjuicios los salarios dejados de percibir al jubilarla 
obligatoriamente violentando la ley del mismo instituto 
en su Artículo 70 y consecuentemente se condene a la 
Dirección Departamental de Educación de francisco 

Morazán a reintegrarme a mi puesto de trabajo como 
Directora de los centros educativos ya relacionados. Es
pecial condena en costas. (El acto administrativo del cual 
se pretende la nulidad es la Resolución número 4058-
1463-2008, de fecha dos de diciembre del año 2008, 
emitida por el Directorio del (INPRPMA). 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

6A. 2009 

AVISO DETÍTULO SUPLETO'RI<f. 

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotepeque, 
al público en general y para efectos de Ley, HACE CONSTAR: 
Que el Abogado NELSON OVIDIO LARA, en su condición de 
Apoderado Legal de lqs señores JOSE MODESTO FAJARDO 
FUENTES, MIGUEL ANGEL FAJARDO FUENTES, BERTA 
LIDIA FAJARDO FUENTES, REYNA YADIRA FAJARDO 
FUENTES, JACQUELINE FAJARDO fUENTES Y NORMA 
LICETH REYES REYES, actuando ésta en su condición personal 
y además en su condición de madre y representante legal de 
sus menores hijos DANIELA LIZETIT Y DANIEL Al ,FONSO, 
de apellidos FAJA ROO REYES, han solicitado Título Supletorio 
del inmueble 5iguiente: Un lote de terreno denominado Brisas San 
Marqueñas, en el sitio conocido como barrio El Piña lito, jurisdicción 
del municipio de San Marcos, d~partamento de Ocotepeque, el 
cual tiene un área de VEINTISEIS MANZANAS de extensión 
superficial, con las colindancias s;iguientes: Al NORTE, colinda 
con Antonio Fuentes y lotificación San Antonio; al SUR, colinda 
con Asociación Cafetalera Marquen se, Alberto Rodezno; al 
ESTE, colinda con Alberto Rodezno~ y, al OESTE, colinda con 
carretera vieja a Mercedes.- El cual han poseído quieta, pacífica 
y sin interrupción por más de diez años. Representante Legal 
Abog, NELSON OVIDIO LARA. 

Ocotepeque, enero 19 del año 2009. 

MARÍA DEL CARMEN SUAZO. SRIA. 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE 
6 F., 6 M. y 6 A. 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de 1 ,etras Secciona! 
de esta ciudad, al público en general, HACE SABER:Que con 
fecha veintidós de julio del año dos m íl ocho. la señora IR MA 
DEOI~ANDA ERAZO HENRÍQUEZ, a través de su apoderado 
legal Ahog. JOHNNY OMAR ARGUETA CLAROS, presentó 
ante este despacho, solicitud de TÍTULO SUPLETORIO DE 
DOMINIO de un lote de terreno consistente en OCHO 
MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, ubicado en 
la aldea La Llorosa, La Jígua,Copán, cuyas colindancias son las 
siguientes: Al NORTE, colinda con Céleo Hernández; al SUR, 
con carretera que conduce al Campanario de por medio con 
Ignacio Hcrnández; al ESTE, con Ornar Alvarado Dubón; y, al 
OESTE, con Ju)io Esquive! Cartagena, el cual hubo por venta 
que le hiciera el señor RAFAEL ÁNGEL CARTAGENA, 
mediante documento privado de compraventa, el cual posee 
quieta, pacífica e ininterrumpidamente desde hace más de doce 
años, según información testifical de los señores JUAN JOSÉ 
LÓPEZ, JUAN RAMÓN QUINTANILLA y CATALINA 
MFJÍA GARCÍA.-

La Entrada, Copán 19 de agosto del 2008. 

TELMA YOLANDA CHII'\l"CHILLA 
Secretaria 

6 F., 6 M. y 6 A. 2009 

A ... 
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Secci, n ''B'' 
--------------------~=-~~~-= 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras 

Secciona! de Juticalpa, departamento de Olancho. J\1 
público en general y para los electos de ley: HACF, SA
BER: Que en fecha catorce de agosto de julio dcl2008. 
se presentó en este Despacho el señor ADRIÁN 

MARTÍNEZ CÁCE RF.S, solicitando Título Supletorio de 

los siguientes inmuebles: A) Lote de terreno el cual mide 

aproximadamente veinticinco manzanas con las 
colíndancias siguientes: AL NORTE, con propiedad de 

Miltón Escobar: AL SUR, con propiedad del señor Ramón 
Arturo Escobar; AL ESTE, con carretera de por medio; y, 

AL OESTE, con propiedad del señor Ramón Arturo 

Escobar. En c1 cual se encuentra construida una casa de 

habitación de bloques, repellada debidamente pintada la 
cual consta de tres donnitorios, una sala, cocina, tres 

corredores, techo de madera de pino y teja de barro, 

cuatro puertas) cuatro ventanas, pila de abastecimiento y 
con su respectivos servicios de luz eléctrica y agua po

table. B) Lote de terreno el cual mide aproximadamente 

seis manzanas con las colindancias siguientes: AL 
NORTE, con propiedad de Venido Martinez; AL SUR, 

con propiedad del señor Victor Aguilar, carril de por medio; 

AL ESTE, calle de por medio; AL OESTE, con propiedad 
del señor Rafael Martínez. C) Lote de terreno el cual mide 

aproximadamente doce manzanas con las colindancias 

siguientes: AL NORTE, Río Telica~ AL SUR, con 
propiedad de Gustavo Gómez; AL ESTE, con propiedad 

de Gustavo Górnez; AL OESTE, con propiedad de 
Concepción Ruiz y Mariano Pon ce. D) Lote de terreno el 
cual mide aproximadamente una manzana (1) con las 

colindancias siguientes: AL N O RTE, calle de por medio; 

AL SUR, con propiedad del señor Carlos Tróchez~ AL 
ESTE, con propiedad del señor Celso Martínez; AL 

OESTE, con propiedad del señor Carlos Tróchez. En el 

cual se encuentra construida una casa de habitación de 
adobe la cual consta de dos donnitorios, una sala, cocina, 

dos corredores, techo de madera de pino y teja de barro, 

cuatro puertas, tres ventanas y con sus respectivos 

servicios de luz eléctrica y agua potable. E) Lote de terreno 
que aproximadamente mide ( 1 /2) media manzana con las 
colindancias siguientes: AL NORTE, AL SUR, AL ESTE, 
con calle de Tclica; AL OESTE, con propiedad del señor 

Rolando Zelaya. Inmueble antes descrito lo hubo por 
posesión quieta y pacífica y no interrumpida desde el cinco 
(5) de agosto del año mil novecientos setenta y seis 
( 1976), por más de treinta años, que no hay poseedores 
proindivisos y que careciendo por título de dominio vengo 
a solicitar TÍTULO SUPLETORIO, con el objeto detener 
título inscrito. Por todo lo antes expuesto vengo ante usted 
a solicitar Título Supletorio de la propiedad descrita y para 
llevar los trámites que manda la ley pido: Se tome la 
información testifical de los testigos: José Celso 
Martínez, Víctor Manuel Aguilar Salinas y Luis Alonzo 
N~jera r ,azo; le confiere poder a la Abogada Lcsly Yahayra 
Martíncz Paz. Firma y Sella Azucena Pcrdomo Mejía, 
Secretaria del Juzgado Primero de Letras Secciona! del 
departamento de O lancho. Exp: 244-08. 

Juticalpa, Olancho, 27 de febrero del2009. 

5 M., 6 A., y 6 M. 2009. 

JUZGADO DE LETRAS 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A VI SO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha diez de tebrero del dos mil nueve, interpuso 
demanda ante esta Judicatura con orden de ingreso número 052-
09, la sei1ora María del Rosario Zelaya Posadas, contra el 
Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA). 
Contraída a pedir "que se declare la ilegalidad de un acto 
administrativo; suspensión del acto impugnado; reconocimiento de 
una situación juríd icamentc individua 1 i.tada por la jubi !ación obligatoria 
ilegal de que fui objeto, violentando mis ilerechos otorgados por el 
Artículo 70 de la Ley del INPREMA; y como consecuencia a tal 
acto se me despojó de las plazas como docente de educación en el 
nivel secundario, lo luJ aprovechó a la señora Directora de 
Educación DepartAmental de Francisco Morazán para otorgársela 
a otro docente; y como medida para el pleno restablecimiento de 
mis derechos VIOlentados se decrete la nulidad de la Resolución 
No. 4057-1464-2008

1 
de fecha 2 de diciembre del año 2008, emitida 

por el Din;c.:torio del lNPREMA con exceso y abuso de poder y 
autoridad; se condene al Instituto Nacional de Previsión del 
Magisterio (INPREMA) a pagarme a titulo de dar1os y perjuicios 
los salarios dejados de percibir al jubilarme obligatoriamente 
violentando la ley del mismo Artículo 70 y consecuentemente se 
condene a la Dirección Departamental de Edm:aci<Ín de Francisco 
Morazán a reintegrarme a mi puesto de trabajo como docente en el 
nivel secundario en el Instututo Central Vicente Cáecres especial 
condena en costas. Relacionada con la resolución número 4057-
1464-2008, de fecha 2 de diciembre del año 200&, e,ítida por el 
Directorio del INPREMA. 

6A. 2009. 

LICDA. CINTHIA CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en 1 os Despachos de Gobernación y Justicia, CERTI F 1 CA; 1 ,a 

Resolución que literalmente dice: "RESOLlJCIÓN No. 2465-

2008. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DR GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, once de diciembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada ante esta 

Secretaría de Estado, con fecha diecinieve de junio de dos mil 

ocho, misma que corre a Expediente V-19062006-314, por el 

Abogado MILTÓN OARÍO ANTÚNEZ TRE.JO, en su 

condición de Apoderado Legal de la FUNDACIÓN 
MICROFINANCIERA HERMANDAD DF: HONiltlRAS, 
OPDF con domicilio en el municipio de San Marcos de 

Ocotepeque, departamento de Ocotepeque; contraída a pedir 

autorización para incremento de patrimonio a favor de su 

representada. 

. CONSIDERANDO: Que esta Secretaría de Estado, emitió 

la providencia de fecha 12 de marzo de 2007; ordenando re mí tir 

las presentes diligencias a la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros a fin de escuchar el parecer técnico de conformidad a lo 

establecido en el Reglamento de la Ley Reguladora de 

Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero que se dedican 

a actividades financieras. 

CONSIDERANDO: Que a través de la Resolución No. 

587/22-05-2007 dcl22 de mayo de 2007, en cumplimiento a lo 

ordenado en la providencia de fecha 12 de marzo del mismo año, 

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros resolvió dictaminar 

favorablemente ante esta Secretaría de Estado, sobre la solicitud 

de autorización de aumento de patrimonio, presentada por la 

Fundación Micro financiera Hermandad de Hondura<;, OPDF. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales 

de esta Secretaría de Estado, después de haber escuchado el 

diciamen proferido por la Comisión Nacional de Bancos y Seb'llfOS.. 

emitió Dictamen No. U .S.L. 3936-2008 del ocho de diciembre 

de dos mil ocho, pronunciándose favorablemente para que se 

conceda la autori7ación para incremento de patrimonio sol icítada, 

en tal sentido procédase a modificar el Artículo sesenta y dos de 

los estatutos de la indicada Ftmdación, en lo referente al aumento. 

de patrimonio de tm millón ( 1 ,000.000) de Lempiras a veinticinco 

(25,000.000) millones de Lempiras. Dicho incremento equivalente 

a veinticuatro (24,000.000) millones de Lempiras. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

200-A-2008 delll de febrero de 2008, el Secretario de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia delegó en el 

Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSÓN, la facultad de fnmarresoluciones 

de Extranjería y Trámites Varios: asimismo, subdelegó en el citado 

ftmcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y 

de Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, en uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 8, 116 y 120 de la Ley 

General de la Administración Pública; 72, 83,84 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; 1, 8 de la Ley Reguladora de las 

Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero que se dedican 

a actividades financieras; 11 párrafo tercero, 54, 58 del 

Reglamento de la Ley Reguladora de las Organizaciones Privadas 

de Desarrollo Financiero que se dedican a actividades financieras. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder la autorización para incremento de 

patrimonio solicitada, en consecuencia procédase a modificar el 

Artículo sesenta y dos de los estatutos de la fundación 

Microfinanciera Hermandad de Honduras OPDF, en Jo referente 

al aumento de patrimonio de un millón ( 1 ,000.000) de I ,empiras 

a veinticinco (25,000.000) millones de Lempiras. Dicho incre

mento equivalente a veinticuatro (24,000.000) millones de 

Lempiras. 

SEGUNDO: Para los efectos legales consiguientes y previo 

a extender la Certificación de la presente resolución, el interesado 

deberá cancelar al Rstado de Honduras, la cantidad de ciento 

cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 33 del Decreto Legislativo No. 194-

2002, de fecha 15 de mayo del año 2002, que contiene la Ley 

del Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQ UESE. 
(F) JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO 
DE ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GE 
NERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los seis días del mes de marzo de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL. 

6A. 2009. 
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INTERAIRPORTS, S.A. 
TARIFAS AEROPORTUARIAS 

NUEVA ESTRUCTURA TARIFARlA 

lnterairports, S.A., inf(mna que las tarifas por Servidos Aeroportuarios como ser aterrizaje, estacionamiento para 

aeronaves, iluminación, puentes de embarque y salidas nacionales e internacionales tendrán un ajuste inflacionario, el 
cual será vigente a partir del primero de abril del año dos m11 nueve. 

Estas tarifas fueron calculadas de acuerdo al procedimiento establecido en el Decreto 209-2003, aprobado por el 
Soberano Congreso Nacional de la República, en fecha 12 de diciemhrc del año 2003. en el cual se ratificó en todas sus 
partes la modit1cación número 1 al contrato de concesión, suscrita en fecha 4 de septiembre de 2003, el cual fue 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta correspondiente al27 de fehrcro del año 2004. 

Las Tarifas serán pagaderas en dólares o su equivalente en I Jempiras, calculado al día en que se efectúe el pago, al tipo de 
cambio señalado por el Banco Central de Hobduras. 

- ,._ 

6A. 2009. 

Nueva Estructura Tarifaria 2009 

Tarifas Nueva Tarifa 
Aterrizaje Internacional 
Facturación Mínima por Operación 

-

Aterrizaje Nacional 
._ .... 

Facturación Mínima por Operación 

Estacionamiento Internacional 
. ---· ·~-.-

Estacionamiento Nacional 

Iluminación Internacional 
facturación Mínima por Operación 

Iluminación Nacíonal 
.. -· .. -

Facturación Mínima por Operación 

Puente de embarque Internacional 

__ ¡>uente de Embarque Nacional 

- -· ... - ---· 

Salida Internacional 

Salida Nacional 

CARLOS H. RAMOS FONES 
Gerente General 

$·-2, 79 

$ 9,30 

--· 
$ 1 '17 
$ 5,81 

-
$ OAS 

$ 0,45 

$ 1,39 
$ 5,81 

$0,45 
$ 3,4R 

$ 58,14 

··-
$ 11,63 

$ 29,07 

L.31 ,93 

.. 

..,,,_w•• 

.. 

---·--

- h" --

B. .. 
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Marcas de Fábrica 
I/ Nn -,olicilud: 2006-007527 

2/ F.:cha de pn:~entacíún: 17i02i200ó 

3/ Solicitud de regí'-aro de~ MARCA DE FÁBRICA 
A.- Tl"ft:l ,AR 

4/ Solicitante: CATLR!'II .LAR !NC 
4.1/ Domkilio: lOO "J. E i\dms Street. Peoría. lllinoi~ 6162') 
4.2.1 Organizada bajo la;, kycs de: L:.S.A. 
R.- REGlSTRO EXTR.\N.II~RO 

5/ Registro hásico: Nn tiene mms registros. 

C.- ESI'~:CIFICACIO:"iES DE LA DENOMINACIÚN 
(,/Denominación y 6.1 Distintivo: DISE~OI~SPU 'IAL 

7/Clas~ lntcmadnnal: 7 

8/ PROTI:Cil: Y DISTINGUE: 
Maquinaria para mover tierra. manejo de material y acondicionamiento de tierra. 
prineipalmt:ntc cargadores de rctroexcavadora. cargadores con timón de resbalar. 
cargadores multitcrrcno. tnlllsportadorcs de herramienta~ integrado. cargadores de 
rueda excavadores de camino, excavadores con rueda.~, palas delanteras, manipuladores 
lelt:s~ópico~ de material. manirulador de material de camino, manipulador Jc material 
con medas. tractore~ tipo camino. colocadores de lubo~. cargadores de camino, 
compactadores rellenadores de tierra, do1.crs c<m medas, niveladores de motor. tractores 
industríaks, trm:torcs raspadores con rueda~. máquinll!; para el bosque. reshaladorcs 
de camino, resbaladores con rueda_'>, coli:Uis tlladoras de camino. coletas taladoras con 
ruedas, transportadores segadoras (~emhradores) de camino. cargadurc~ de codillos 
(knucklchonm ), compactore~ de tierra ~ ibralorios. eompactadores de tierra, 
compactadorcs de asfalto vibratorio>:. compactadores neumútíco~. pavimentadores 
de asfalto. pavimentadorcs de asfalto de camino, capa de mortero de cemento, 
aplanadores fríos. recogedores Je- carretera. elevadores tlc pilas de granos o heno. 
csrabili,mdmes de tierra, cargadores de minería suhlcrráneos. manipuladores de 
desperdicios y estructurales y panes de reemplazo y repar.1dón de todo lo anterior, 
estructural y panes de reemplazo y reparación de motores de todo lo anteriür, 
herramientas p~ra acoplamiento de 1iem1.juegos de generadores y generadores de gas 
natural. eléctricos, industriales, dícscl y gas, y estructural y panes de reemplazo y 
reparación de todo lo anterior, aceite, gas y fíltm-; de aire para motores)' máquinas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS BtJSTI! .LO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27 de marzo del al\ o 2009 

12/ Reservas: Se reivindican los colores negros)' rojo. 

Ahogadai.ESRIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~trial 

6, 24 A. y 12 M. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-007921 

2/ Fecha de presenración: 10/03/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA m: FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: IMPORTADORA COMERCIAL. S.A. 
4.1/ Domicilio: Quinchon León, 4to. piso. Tegucigalpa, M.D.C. 

4.2./ Organizada ha jo la.:; leyes de: Hondura'>. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPFCIFI('ACIO:'IIF'.S DE LA DENOMJNACIÚN 

6/lknominaciéln y 6.1 Oistintivn: INTFRSIIOJ' Y 1 .OGO 

¡1~1 
.-. 7/ Clase lntcmadonaL 34 

81 PROTEGE Y DISTJNGl'E: 
lahaco, artículos pam fumadores, cerillas. 

0.-APOJn:RAilO LEGAl. 
91 Nombre: \1.A.RÍA A RGJ:l'.J IIN A CiÚMEZ E. 

USO EXCUISIVO DF'. LA OFI<'INA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley· correspondiente. 
Artículo l-!8 de la l ,¡:y lk Propiedad ltldustriaL 

111 Fecha de emisión: 20 Jc mar LO dd aí'lo 20<N. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LI-:SBIA ENOI: Al .VARA. DO BARDAL ES 
Rcgi~!rador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12M. 2009. 

1/ No. soliciwú: 2009-00791') 

ZJ Fecha de presentación: 10/03/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DF FÁBRICA 

A.- TITlJLAR 

4/ Solicitante: IMPORTADORA COMERCIAl.. S.A. 

4.1/ Domicilio; Qui11chon León. 4to. piso. Tcgucig.alpa. M.D.C 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: llomluras. 

B.- REGISTRO EXTRAN,IERO 

51 Registro hásicü: Nu líen~:: otros registros. 

C.- F:SPF..CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GOAL Y LOGO 

71 Clase Internacional: 34 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
· 1 ahaco. artículos para fumadores, ccrilla'i. 

D.-AI'ODF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: MARÍA ARGENTINA GÓMEZ E. 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
tu que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8& de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 20 de mar:m del afio 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALYARAUO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12 M. 2009. 
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1/ No . .solicitud: 36243-08 
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de rc~istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicítantc: JAI'AN TOBACCO lNC 
4.1/ Domicilio· 2-2-1. Toranomon Minato-Ku Tokyo, Japán. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: .lapón. 
B.- HI!:GISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básicn: 576316 
5.1/ Fecha: 05/05/2008 
5.2/ País de origen: Sui~:a 
5.3/ Código país: Cll 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di~hntívo: CAMEL y etiqueta 

6.2/ Reivindicaciones: 
Los colores naranja, namnja daro, dorado, azul oscuro. marrón oscuro, marrón 
claro. 

7/ Clase Internacional: 34 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cigarrillo:,. !abaw en bruto o manufacturado; artículos para fumador; tosforos. 

8.1/l'ágin;o adicional. 

D.-APODERADO U•:(;AL 
9/ Nombre: LUCÍA DlJRÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

llSO EXCUJSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pllblico para electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/11/08 

12/ Re!\ervas: 

Abogada 1 .ESBIA ENOE AL VARADO llARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12 M. 2009. 

1/ N o. solicitud: 3 6245-08 
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de rcgistm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: JAPAN TOBACCO INC. 
4.11 Domicilio: 2-2-1, Toranomon Minato-Ku Tokyo, Japán. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 576317 
5.11 Fecha: 05/05/200X 
5.2/Pais de origen: Suiza 
5.3/ Código pafs: CH 
C.- F:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CAMEL y etiqueta 

6.2/ Reivindicaciones: 
Los colores azul claro, azul pálido, dorado, azul oscuro, naranja, marrón oscuro. 
marrón claro. 

7/ Clase lntemacional: 34 

SI PRO ITGT: Y DIS liNGUE: 
Cigarrillos; tabaco en bruto o manufacturado: artículos para fumador; fósforos. 

8.1/l'ágína adicionlll. 

D.-AI'OUEHAOO LEGAL 
9/ ~ombrc: LUCÍA DURÓN LÓI'E/. (BIJFFTE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nmnhrc: 

USO f:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. 
Arlkulo 88 de la Ley de Prnpiedad IndustriaL 

llf Fecha de emisión: 13/11/08 

12/ Reservas: 

Abogada 1 .ESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6. 24 A. y 12 "\.-1. 2009. 

1/ No. solicitud 7J44-09 
2/ Fecha de presentación: 04/03/0') 
3/ Solit:ilud de rc!l,istro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Ford Motor Company 
4.tl Domicilio: One American Road Dearbom. Míchigan 48126, Estados Unidos 

de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ Pafs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- I:SI't:CII<ICACIONES DE LA DENOM1NACIÓN 
6f Denominación y 6.1 Dío;tíntívo: ECOBOOST 

ECOBOOST 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 12 

81 PROTEGE Y DISIIN<iUE: 
Vehículos moton:s y partes para los mismos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS LHJSTTLLO (BUFETE DIJRÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO D~ LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/03/09 

12/ Rcscrvaq: 

Abogada Ef>A SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12M. 2009, 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta RI<:PlJBLICA DE UONI))LIRAS - TECllCIGA 6 DE ABRIL llEL 2009 

1/ No. -;olic1tud: 7.1.18-09 
2/ F~:cha de presentación: 04/03/09 
JI Solicitud dt: n:~gistm tk: MARCA DI·: FÁBRil'A 
A.- TITULAR 
4/ Solicilantt:: ,\&E Televisilm Netwnrks 

ij 
4.11 Domicilio. 235 J:ast 4:'ith Stred :-JcwYork, Ncw York 100171JSA. 
4.2/ Organizada h;~ío las leyes de: l'slados Unido~ de América. 
8.- REGISTRO E:XTilANJ!i:RO 
5/l~e¡'.islro h¡ísico. 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'ai'i de orig&::n: 
5.3/ Código país: 
C.-I!:SPF:CIHCACIONES m: LA UENOMINACIÓN 
M Dcnnminacitítt )' 6.1 Di.,tintivo: A&E logo 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntcmacional· 09 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Grabaciones de audio y video en dnra. disco, DVD" S. ('[)"S y otros medios de 
grabación, descargas digitales: vidcogrHmas; descargas para dbpositivo' móviles; 
películas: películas y videos preparados para su difusión en la televisión. telcvi~íón 
por cabk. televisión digitaL televisión por satélite o el intemct; video juegos. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODF.RADO LEGAL 
91 Nombre: LUCÍA DllRÚN LÓI'EZ (BUFETE DURÓN) 

F..- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO JlE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos ele ley wrrcspontliente. 
Artículo RH de la l.ey de Propiedad IndustriaL 

ll/ Fecha de emisión: 16/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogada Ef)J\ SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12M. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-007920 
21 Fecha de presentación: 1 0/03/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁllRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: IMPORTADORA COMERCIAL, S.A. 
4.1/Domicílio: Quinchon León, 4to. piso, Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básiw: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE I.A DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di~tintivo: ROMAN Y LOGO 

71 Cla.~e Internacional: 34 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tabaco. artículos para fumadores. cerillas. 

D.-APOI>ERADO LEGAL 
91 Nombre: MARÍA ARGI~NTINA (i(¡MJ:Z E. 

liSO F.XCLllSIVO lll:.: LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo !18 de la 1 .cy de J>ropinlad IndustriaL 

111 !:echa de cmisl(m: 18 de marzo del ai'lo 2009 

l2/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SU YAPA ZFLAYA VALLADARLS 

Registrador( a) de la Propiedad lnduslríal 

6, 24 A. y 12M. 2009. 

1/ No. solicitud: 4912-()9 

2/ Fecha de presentación: 12/02/09 

3/ Solil-itud de rcjl.istro de: MARCA IJE FÁiliUCA 
A.- TITlíLAR 

41 Solicitante: I.ABORATORIOS SOPIIIA, S.A. OE C. V 

4.1/ Domicilio: Ave. llidalgo 737 S.l L Apdo. Postall-527, nuadalajara, México. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Méxíco. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Rcp.istro básico: 

5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA Ut:NOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo; FUJMETOL NF OFTENO 

FLUMETOL NF OFTENO 
6.2/ Rci vindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/I'ROTI-.GE Y DISTIWi\JE: 

Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para usü médico: alimentos para bebés; emplastos, material para 

apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentáles; desinfectantes: 

productos para la destrucción de animales dw1ínos; fimgicidas, herbicidas. 

8.1/ Página adicíonal. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efecro!\ de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO RENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12M. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta RF:PUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 6 nr, ARRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud 6285-09 
l/ Fecha de presentación: 24102/09 
3/ Solicitud de reg.islro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solícitante: 1.1\ llORA TORIOS SIIED. S.A. 
4.1/ Domicilio: Santo Domingo, Rcpúhl !ca 1 )omínícana. 
4.2/ Or!-'anizada !:>ajo las le; es de: República Domínicana 
B.- REGISTRO l:XTRAN.fi!:RO 
SI Reg1stro básico: 
5.1/ Fcdm: 
S.2/ Paío; de Rcpúblic~ Dominicana. 
5.3/ Código país: 00 
e.- ESI'ECIFICM:IONES DE LA Of.:N0:\11~ACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SECALIA 

SE CALlA 
7/ Clase lnh:macionul: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina: 

sustancia.-, didétü.:as par<~. uso médico. alimcmos para hebés: emplastos. material para 
apósitos: material para cmp<L'>lar los dientes y para ímprnntac: dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APOJU:RAnO LEGAL 
9/ Nombre: FRANCISCO GAI .DÁMEZ M. 

E.- SUSTITlJYE PODER 
lO/ Nomhrc: 

liSO EXCLliSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en eonocímíento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la l.ey de !>ropiedad Industrial. 

llJ Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK Pl~REZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20M., 6 y 24 A. 2009. 

11 No. -;olicitud: 39189-08 
2/ Fe~ha de presentación: 2.5/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITUlAR 
41 Solicitante: A. DAIGGER ANO COMPANY, INCORPORATED 
4.11 Domicilio: 620 Laevíew Parkway Vcmon Hills, lllinois 60061, U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 2120778 
S.tJFecha: 1997-12-16 
5.21 Pais de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.-ESPECIFICA ClONES DE lA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DAIGGER 

DAIGGER 
7/ Clase Internacional: 09 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Suministros pora laboratorios, aparatos e instrumentos. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERA UO LEGAL 
9/ Nombre: JOR(JI·, Oti.1AR CASCO ZELAYA 

F..- SllSTITli\'E PODER 
lO/Nombre: 

lfSO EXCLliSIVO IH: I.A OI'ICI~A 
l.o que se pone en conocimiento pC1blíco para dct:to~ de ky corn.:spondicntc. 
At1ículo R8 J.: la Ley de 1'rop1cdaJ Industrial. 

1 ti Fecha de cmision: 17/0~/09 

111 Reservas: 

At>ogada LESBIA ENOFAI.VARADO HARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

::w \L 6 y 2.4 A. :!009. 

1/No, solicitm1: 21444-0l! 
11 Fecha de presentación: 20/06/08 
3/ '.;o licitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITUlAR 
41 Solicitante: P. T. SELAMAT SI~MPURNA. Tbk (organi:mda b~jo la~ ley e~ de la 

República de lnJonc~iu) 

4.1/ Domicilio: JI Kapuk Kama! Raya No. 88, Jalarta lJlam. Indonesia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Indonesia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regíslm básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominací6ny6.1 !Jistintivo: SAK(fRA Y DISEÑO 

.SRCUFU~ 
7/ Clase Internacional: 07 

8/ PROTEGE Y DISTfNGUE: 

Sistema de filtración para equipo pesado e industria incluyendo aceite, aire. combustible 

y filtros hidráulicos. 

8.11 Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZEI.AVA 

E.- SUSTITtfVI<: I'ODI':R 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OfiCINA 

Lo que se pone en conocímiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/03/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 M., 6 y 24 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCJG M.D.C. 6 DE ABRIL DEL 2009 

1/No. >olicinJd: 24403·08 

2/ Fecha de pr~st:nta<.:ión: 15/07/0R 

3/ Sohcitud de registro de: MARCA DI: FÁBRICA 

A.- TITIILAR 

4/ Solicitante: FOSSJL. INC., a Dclawarc Corporation 

4.1/ Dnmidlio: 22RO N. Greenvillc Avenuc. Richarson, Texas 75082 USA. 

4.2/ Organizada hajo las lcye~ de: Estados Unidos de América. 

B.- R~:GISTRO f:XTRAN.JKRO 

5/ Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.21 País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.-I::SJ>F.<:II~'ICACIONES DE LA IJENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FOSSIL Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 14 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Relojes y joyerías. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZEI.AYA 

1!:.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en eonocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reserva~: 

Abogada LESRIA ENOE ALVARADO UARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 M., 6 y 24 A. 2009. 

1/ N o. solicitud: 2008-035129 

21 Fecha de presentación: 20/1 0/0R 

3/ Solícitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante; VARIOUS, IN C. 

4. il Domicilio: 220 Humboldt Ct., Sunnyvale. California 94089 

4.2./ Organi1.ada bajo las leyes de: U .S.A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Ocnominacíón y 6.1 Distintivo: FRIENDFINDER NETWORKS 

Ftiendfindet Ne~works 
·~¡¡,· 

7/ Clase Internacional: 16 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Pape!, cartón y articulos de estas materia-; no comprendidos en otras clases; productos 

de imprenta; artlculns de encuadernación; fotograt1as; papelería; adhesivos 

(pegamentos) pam la papelería o la ca~a; material para artistas; pinceles; máquina.<; de 

escribir y artículos de ofidna(excepto muebles): material de instrucción o de enseñanr.t 
(excepto aparatos); materia~ plásticas para embalaje (no comprendidas en otras 

da;;es); caracteres de imprenta; clichés. 

D.-APODERADOLEGAt 

9/ Nombre: ROBERTO ALFJANDRO WILLIAMS CRUZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 8!! de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 4 de marzo del año 2009 

121 Reserva'>: No tiene reservas. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20 M., 6 y 24 A. 2009. 

tJ No. solicitud: 2008-035130 

2/ Fecha de presentación: 20/10/08 

J/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: VARIOUS, INC. 

4. J/ Domicílio: 220 Humboldt Ct., Sunnyvale, California 940H9 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 

B.- RF.GISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FRIENDFINDER NETWORKS 

l'"'· 
Friendfinder Networks 

·~ 
7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGh Y DISTINGUE: 

Vestidos, cal;.ados, sombrerería. 

D.-APODF.RADO LEGAL 

9/ Nombre: ROBERTO ALEJANDRO WILUAMS CRUZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículó 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 4 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA StJYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20M., 6 y 24 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La f~acct~1 RRPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 6 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. '>o licitud: 2009-003635 

2/ Fecha de presentación: 02/0212009 
31 SolícíLud de registro de: MARCA LJE r: ÁRRICA 
A.- TITllLAR 
4/ Solicitante: ENMILEN, SA DI~ C. V 
4.1/ Domícílío: San Salvador. 
4.2./ Organizada bajo las le,ycs de: El Salvadnr. 
B.- REGISTRO I'~XTRA~JERO 
51 Registro básico: No Liene otros registros. 
C.- f.SPI•:CIFICACIONES DE LA DESOMINACIÓN 
6/ Dcnmninación y 6.1 Distintivo: ACI·TAM!NI·:C 

1 ACETAIVIINEC 
7/ Clase lntema<.:ional: 5 

81 PROTI·:U!: Y DISTINGUE: 

Medicamentos, productos Htrmac¿uLicns. 

D.-AI•ODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOS(~ lllJMBhRl'O MAI.DO\JADO LÓPEZ 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento públil.:o para efecto~ de ky correspondieme. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17 de febrero del anu2009 

12/ Reservas: N o tiene reservas. 

Abogada LES lilA FNOE A LV ARADO HARDALES 

Registradt)r(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M. y 6 A. 2009. 

1/ No. <;o licitud: 2009-003641 

2/ Fechad~: presentación: 02/02/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ENMli.EN, S.A. DE C. V. 
4.1/0omicilio: San Salvador. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación)' 6.1 l)istintivo: KETO-FUNGl 

1 KETO-FUNGI 
7/ Cla~e Internacional: 5 

81 PROTEGE Y DISTINGLJE: 
Medicamentos, productos farmacéutico~. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: lOSE HUMBERTO MALllONADO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspMdientc. 
Artículo 88 de la Ley de Propíedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 17 de febrero del ano 2009 

12/ Reservas: No tiene reserva.<>. 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la llropicdad Industrial 

5, 20 M. y ó A. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-00363 7 

2/ Fecha de presentadón: 02i02/2009 

3/ Solicitud de rcg_istro de: Mi\ RCA DE f ÁBRTCA 
A.- TITlJLAR 

4/ Solicitant~: ENM 11 ,FN, S.A. DE C. V. 
4,1/ Domicilio: San Salvador. 

4.2./ Organi7ada hajcl las leyes de: 1:1 Salvador. 

B.- REGISTRO F.XTRANJii:RO 

5/ Registro hásicn: No tiene olros registros. 

C.- F:SPH:JFICACIONfl:S U!!: LA m:NOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BR!PI·]. 

1 BRIPEL 
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Medicamentos, productos 11trmacéutiws, 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSf: !IUMBERTO MAl DONADO LÓPEZ 

liSO F:XCLliSIVO DE LA OFrCINA 
Ln que 'e pone en conocimknLo público para efectos d~ h:y correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 ey de Propiedad Industrial. 

ti/ Fecha d.:: emisión: 17 de tehrem del año 200'1 

12/ Reservas: No1iene reservas. 

Ahogada! .1 :SillA l·:NOE Al .VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M. )' 6 A. 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de: MARCA DE SF.RVI( :1( l 

No. de Solicitud: 2007-001792 

Fecha de prcscnLaciún: 17 de enero dd año 2007 

Fecha de emisión: 21 de novicmhrc del at1o 2008 

Solicitante: UNIVAR N.V., domiciliada en BLAAK 333.3{)11 Cill 
ROTIJ:IWAM, TIIE NETllERLAND, organizada bajo las leyes de Reino 

Unido. 

Apoderado: MARTÍN ROBI:.:RTO ERAZO ORI\LLANA 
Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Oislintívo: UNIVAR 

UNIVAR 
Clase: 42 Internacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y J)lSTIN(IlJE: 

Servicios e investigaciones científicas y tecMiógicas y discil.o en relación a 

los mismo~. st.:~vicio de investigación y análisis industrial, diseño y desarrollo de 

accesorios flsicos (hardware) y programas de computadora (software). 

Lo que se pone en C()nocimicnto público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de l'ropícdad IndustriaL 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgi stradora de la Propiedad 1 ndustrial 

6, 20 M. y 6 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

REPUBLICA DF. HONDURAS- TFGlJCIGALPA, M.D.C., 6 DE ABRJL DEL 2009 

lf No. <~ohcitud: 37065-08 
12/ F~cha d¡: pr~sentación: 14-11-0R 
3/ Solicitud di! rcgi~lro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TJTliLAR 
41 Solk¡t¡mtc: "'VSR. JlO\IIJl.:RAS. SOCI!.Di\D A\101\IMA DE CAPITAL 

VARIABLE. (VSR DF IIONDI:RAS) 
4.1/Domicilin: r~gueíg:alpa. depm1amcnto de Jorancisco Monv.á11, Hondura:,. Centro 

América 
4.2/ Organizada haio las leyes de. llondural;. 
B.- REGISTRO F:XTRAN.JUW 
Sll~cgislro há:->ku: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DJ: LA DENOMI~ACIÓN 
61 Denominación y 6. t Di~tíntivo: CONJ)!JSC 

6.2/ lteivindícacioncs: 

71 Clase lntcrnac ion al: 45 

81 PROTlYiE Y DISTINGUE: 
Servicios jurídicos: servicios de seguridad para la protección de hicncs y de 
personas. servicios pcr~onalcs y sociales prestados por terct:ros destinados a 
satisfacer necesidades individuales. 

8.1/ Púg.ína adicional. 

D.- APODERADO l.ECAL 
9/ Nombre: CARLOS DANIEl. SÁNCHEZ LOLANO 

E.- SUSTITli\'E PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCLllSJVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímiento público para efectos de ley corrc;;pnndiclllc. 
Artículo 88 de la ! .ey de Propiedad Industrial. 

lt/ ¡.:echa de emisión: 26/11/0R 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Rt:gístrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20M. y 6 A. 2009. 

1/ No. solicitud: ] 7964-0!1 
2/ Ft:cha de presentación: 14-11·08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: "VSR. HONDURAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VAIHABLE. (VSR DE HONDURAS) 
4.1/Domicilio: Tegucigalpa, departamento de Francisco Mora:rfm, llondura.~, Centro 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registm hásico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6. t Distintivo: CONDUSE 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntt:rnacional: 42 

8/ PROTI:m: Y DIS IIN<if lE: 
Servicios cicntítícos y tecnológico$. así corno servicios de investigación y disei\o 
relativos a ellos: ~ervi;;ios de análisi~ y de investigacíón industrial: disci'lo y 
Jesarrollo de ordenadores y sotlwarc. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODF:RADO LEGAL 
')!Nombre: CARLOS DANIEl. SANCIH-:1. LOZANO 

E.- SUSTITlJVE POOER 
1 O/ \lt\mhrc: 

USO EXCUISIVO OF: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efecto:. de ley correspondiente. 
Articulo !!R de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/11 /OR 

12/ Re;;crva~: 

Abognda EDA SUYAPA ZE! ,A YA VAL! .A IJARES 
Regi~lrador(a) de la Propiedad Industrial 

5. 20M, y 6 A. 200(). 

liNo. solicitud: 2642-09 
l/ Fc~ha de prcs.:nlacíón: 27/01 !()<¡ 

31 Solicitud de regíslm de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solleítante: '·VSR. IIONDIJRAS, SOCU·.DAD ANONYMA DE CAPITAl. 

VARIABLE. (VSR DE HONDURAS) 
4.1/ Domicilio: "lcgucigalpa, departamento de Francisco Morazán, Honduras, Centro 

América. 
4.2/ Organi1.ada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
51 Registro hasico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dt:nominación y 6.1 Distintivo: Tracker 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Tnlernacional: 45 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
S::rvicios juridicos; servicios de seguridad Jlilf!l la protección de bienes y de 
personas. servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a 
satisfacer necesidades individuales. -

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAl, 
91 Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO 

E.- SlJSTITllYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públíco paru efectos de ley correspondiente. 
A rtlculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 t/ Fecha de emisión: 09/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industria! 

5, 20 M. y 6 A. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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. La (~aceta. REPUBLICA DE HONDURAS - TE<WCIGALPA, M.D 6 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud d~ registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ·'VSR, 1 IONDl IRAS. SOCIEDAD ANON!MA DF CAPITAL 

VARIABLE. (VSR DE HONDURAS) 
4.1/ Domicílio: Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, Honduras, Centro 

América, 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 
5.1/ Pecha: 
5.2/ l'ab de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEN OM !NACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: skytrack 

ts~ trae~ 6.21 Reivindicaciones: 

7/ Cla.~c Internacional: 45 

81 PIU}TE<iE Y DIS'IINGUE: 
s~rvicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y de 
personas, servicios personales y .<~ocíales prestados por terceros destinados a 
satisfacer necesidades individuales. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
I.J/ Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombrc: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE Al .VARADO BARDAI.ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20M., 6 y 22 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 2643-09 
2/ Fecha de presentación: 27-01-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: "VSR, IIONDURAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIARLE, (VSR DE HONDURAS) 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, departamento Je Francisco Mora7án. 1 londums, Centro 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Hondura.<>. 
B.-REGISTRO EXTRANJI!:RO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: Tratker 

6.2/Reivindicacioncs: 

71 Clase Internacional: 42 

8/ PROTECll-: Y DISTINGUE: 
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño 
relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; diseí'lo y 
desarrollo de ordenadores y software. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO 

IL-SlfSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

LJSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento p!Jblíco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 dt: la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05102109 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE Al VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propícdad Industrial 

5, 20 M. y 6 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 2645-09 
1/ Fecha de presentacífln: 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ··vsR, IIONDURAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, (VSRDE HONDURAS) 
4.1/ Domid 1 io: Tegucigalpa, departrunento de Francisco Morazán, Honduras. Centro 

América. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECU'ICACIONF:S OF, LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: STOPCAR 

6.ll Rd,;m!kodo"'" eTilO jJII 
7/ Clase Internacional: 45 1 J 1 VI,.." 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: t,/ f.J J 
Servicio" jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y de 
personas, ;;ervícios personales y sociales prestados por terceros de~tinados a 
satisfacer necesidades individuales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO 

E.-SUSTITLJYf: POJlER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de (>ropiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 05/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5. 20M. y 6 A. 2009. 
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L~• Gacda REPURLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.ll.C., 6 llF. ARRIL DEL 2009 

Solicitud de: MARCA DI: SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-001 !!03 
fecha de prcscntad6n: 17 tic. enero del año 2007 
Fecha de emisión: 21 de novi~mbrc tlcl at'io 2008 
Solicitan!!:: IJNIVAR N.V._ domídliada en IU.AAK J.B.301l GB 
RO ITFIWA M. I'I!E NETIIJ:I\LAND, (PAÍSI~S BAJOS). organi?ada hajo 
las leyes de Reí no Unido. 
Apoderado: MARTÍN IWBI·:R 1 O I·.Ri\7.0 OREI LANA 
Otms registros: 
Nn tiene otms registros. 
DÍ\linlivo: lJNIVAR 

UNIVAR 
Cla~..:: 35 Tntcnuu.:íonal 

Re.servas: No tiene. 

I'ROT!:Ot'. Y IHS'I IN(IlJE: 
l'uhlicídad. administradón y manejo de negocios. l"unciones de ol1cina. 

im:luycndo nc¡¡,m:iación y convenios snhre transacciones comerciales. así corno 

tamhicn la procuración de contratos para la compra y venm de químicos industriales 

y comerciales; servicios de inli1rmacíún a dkntc o;n la venta de comrutadnra~ de 

programas de comput~doras; información al cliente para !a reventa tk químicos: 
productns químico~ y productos n:bcionados: promoción Jc ventas in<:luycndo 

,;ervicios de venta al por menor: servicio:-. tic información y ast:soría en relación a 

1 os -;crv ido~ antes mencionado~. 

1 .o que -;e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 8R de la Le)' de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESB!AENOl'. ALVARADO BAIWAI ,I:S 
RcglslrHdom de la l'ropictlad Industrial 

6, 20 M. y 6 A. 2009. 

1/No. solkilud: 37166-08 

2/ Fecha de presentación: 06-ll-08 

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.- TITUlAR 

4/ Solicitante: FILADFI.FO MOREIRA 
4.1/ Domícilío: Marca la, departamento de 1 ,a Paz. 

4.2/ Organi.mtla bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO ~XmANJERO 
5/ Registro blisicn 

S. I/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

!U/ ( 'ódigo país: 

C.- ESPECIFICACIONES nt: LA DENOMINACIÓN 

(JI Denominación y· 6.1 Distintívo: '"Tl!FLMA" 

Thelma 
6.2/ Reivind ieacioncs. 

7/ Cla..'ie Internacional: 00 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Venta de pan. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nomhre: FANY JIJLISSA PARADA VALLADARES 

K-SUSTITUYE PODER 

10/Nomhrc: 

USO •:XCLUSIVO m: LA OFICINA 

1 ,o que -;.: ronc en eonodmío:nlo pühlico para electos de ky corresrondicmc. 

Ariícuhl RR de la l.cy de l'ropicllaú lnduslrial. 

11/ Fcchadeo:misiún: 14.111/08 

12/ Rcso:rvas 

Aho¡!ada EDA SUY APA ZEl.A YA V,\LI.ADARES 

Regi.;¡trador(a) de la l'ropit.:(bd hidll:-.lrial 

5. 20 \-1. y 6 A. 2()09. 

1! "Jo. •mlicítud: 32774-0X 

2/ F.:cha de prcscntat:iúu: 29-09-08 

J/ Solicitud de regi,tro de: N< lM llRI: U >\.<1!-:RCIAL 

A.- TITULAR 

4/ Solicilanlc: llll.LROY, S.A. 

4.11 Domicilio: Tegucigalpa, municipio.Di,lrito Ccnlral. 

4.2/ Org¡¡ni.Tada hajo las leyes dc: Honduras. 

D.- RF.GISTRO EXTitA:"..JF.RO 

5/ Rq?.istro básico: 

S. I/ fecha: 

5.21 l'aio; de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- li:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓ:".i 

61 Dennminacir\n y 6.1 Distíntívu: LARORATORIOS BOlRON 

LAIIORATORIO:> 

BOl RON~ 

6.2/ Reivindicaciones. 

7/ Clase rntcrnacíonal: 

81 PROTEGE Y DISTJN(iUE: 

Fuhricación Ji distribución de productos homeopáticos. 

8. 1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: SINDY ANAUEL MANUELES FLORES 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nomhre: 

USO EXClUSIVO DE LA OFICINA 

l ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 8R de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/10/08 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAl'AZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad lntlustrial 

6, 20M. y 6 A. 2009. 

B. 
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REPURLICA Dio~ HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 6 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 2008-015132 

l/ Fecha de presentación: 20/1 0/0H 
3/ Solidlud de rcgislro de: MARCA DE SERVlCIO 
A.- TITlfLAR 
4/ Solicitante: VARIOUS.INC 
4.1/ Domícilío: 220 1 lumholdt Ct., Sunnyvalc, California ?40R') 
4.2.1 Organi1.adu bajo las leyes de: U.S.A. 
8.- IU:GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros n;:gistro_q_ 
C.- ~:SI'~:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo FRIFNDFtNDER NET\1.10RK<; 

,.;t~.'l.; 

~riendfinder Ne~works 
7/ Clase Internacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación: formación: esparcimiento; acti>·ídadcs deportivas y cultura k~. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ROBERTO ALEJANDRO WILLIAMS CRUZ 

USO F..XCLllSIVO m:. LA OFI<:INA 
Lo que ;;e pone en conocimiento p(Jblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 4 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZP.LAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20 M., 6 y 24 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 200&-035128 

2/ Fecha de presentación: 20/ l 0108 
31 Solícitud de registro de: MARCA DF SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: VARIOUS, IN C. 
4.1/ Domicilio: 220 Humboldl CL, Sunnyvale, California 94089. U .S.A. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: U .S.A. 
8.- REGISTRO EXTRA NJ F: RO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FRIENDFINIWR NF.TWOI~KS 

71 Clase Inlemacional: 38 
Ftiendfindet Nelwotks 

··~·· 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Telecomunicaciones. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ROBERTO ALEJANDRO WILUAMS CRUZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lu que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 4 de marJ.o del al'lo 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EOA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 

Regístradora de la Propiedad Industrial 

20M., 6 y 24 A. 2009. 

1/ No. <;olicitud: 200!\-0351 J 1 

2/1.-ccha de ¡;rcscntaeión: 20/ 1 0/0R 
31 Solicitud dt: registro d~: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITlJI .AR 
4/Solicitantc: VAR!OUS. !NC. 
4.11 Domicilio: 220 l-lumboldl Ct., Sunnyva!c, Califomia 940R9 
4.2./ Organi1ada bajo las leyes de: U.S.A. 
B.- RI::GISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPF:GFJCACIONES DE: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 ni.stintivo: FRIENDFINDER NFTWORKS 

7/ Clase Internacional: 42 
Friendfinder Networks 

8/ PROTEGE Y DISTINGL:E: 
Servicios científicos y tecnológicos. así como servicio~ de invesligación y disei'\o 
rdu!i vo~ u dios: servicios u~ anál isi~ y de invesligación induslrial: diseño y desarrollo 
de ordenadores y ~nthvarc. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ROBERTO ALEJANDRO \\11LLIAMS CRUZ 

tJSO EXCLtrSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 2 de marzo del ai'm 2 009 

12/ Reservas: No tiene re~ervas. 

Ahogada I.ESBIA ENOE ALVARADO BARDAI.ES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20 M .. 6 y 24 A. 2009. 

1/No. solicitud: 200!1-029475 

2/ Fecha de presentación: 26/08/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

4/ Soli¡;ilank: FUNDACION AMERICA LATINA EN ACCION SOLIDARIA 
(AI.AS) 

4.1/ Domicilio: Ciudad del Saber, Clayton. Panamá. 
4.2.1 Organizada ha jo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros regi~tros. 
C.- ESPECU'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ALAS Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 41 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Conciertos y actividades culturales. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlko para declos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI 1 Fecha de emisión: 17 de febrero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada LESBIA ENOEALVARAOO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20 M .. 6 y 24 A. 2009. 
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RF:PUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 6 DE AHRIL DEL 2009 

Solicitud de: MARCA m: SERVICIO 

No. de Solicilud: 2009-000974 
1 'echa de prcsentaci6n: 1 J de enero del año 2009 
Fecha de emisíón: 21 de enero del año 2009 
Soli,itantc: CONSEJO HONDUREÑO m: CII:.NCIA. TECNOLOGJA E 
IN~OVACIÓN. domit:ilíada en edificio CAD-COHCIT, cmtado sur de la 
Corte Surrcrna de Justicia, TegucigalpH, M.n.c.. organizada bajo las leyes de 
Honduras. 
Arodcrado: JOS f.: ROBERTO 1 IERNÁNDEZ m.:RÓN 
Otros registros: 
Nn tiene otros rc[!istros. 
Distintivn: OHN Y DISEÑO 

Clase: 42 Internacional 

Reservas: Se reivindica el color azuL tal como se muestra en los ejemplares 

que le acompar'\a. 

l'RO lE<;¡:, Y DISTINGUE: 
Servicio;; cíentíticos y tecnológicos, así como servicios de investigación y 

discí'ío relativos a ellos: scrvicín.s de análisis y de investigación industrial; discilo 

y desarrollo de ordenadores y software. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efecto~ de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndusrrial. 

Abogada EDA SUYA PI\ !:El .A YA VA 1 J .A DAR ES 

Regi~tradora de la Propiedad Industrial 

20 M .. 6 y 24 A. 2009 .. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No de Solicitud: 2009-000975 

Fecha de presentación: 13 de enero del año 2009 

Fecha de emísión: 27 de enero del ano 2009 

Solicitante: CONSEJO IIONDUREÑO DE CIENCIA. TECNOLOGIA E 

INNOVACIÓN. domiciliada en edificio CAD-COTICIT. costado sur de la 

Corte Suprema de Juslicia, Tegucigalpa, M.D.C., organizada hajo las leyes de 

llonduras. 

Apoderado: JOSÉ ROBERTO HERNÁNDEZ DURÚN 

Otro~ registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: OHN Y DISEÑO 

OHNC~ 
f,'!(,,, l 'ol'' ILJ'l"JL!·r~t:l f'f t.J(Ift1 ••• u~ {( , •¡ 

Clase: 41 Internacional 

Reservas: Se reivindica el color azul, tal como se muestra en los ejemplares 

que le acompaña. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE Al .VARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20 M., 6 y 24 A. 2009. 

Solícitud de: MARCA TW. SFRVICIO 
No. de Solicitud: 200')-00097h 
Fecha de pre~entación: 1 3 de enero del año 2009 
Fecha de emisión: 21 de enero del ai\u 2009 
Solicitante: CONSEJO IIONDURFÑO DE CIENCIA, TI·.CNOLOGIA E 
!~NOVACIÓN. domiciliada ~n ct!ificio CAD-COHCIT. costado sur de la 
Corte Suprema de Justicia, Tegucigalpa. M.D C., organi;:ada bl\io las leyes de 
llonduras. 
Apoderado JO'\f.: ROBERTO HERNÁNDEZ DURÓN 
Otros registros: 
Nn t lene mros rcgi stms. 
Disrintivo: OllA Y DISEÑO 

Clase: 41 Internacional 

Reservas: Se reivindica el cnlor azul. tal como se muestra en los ejemplares 

que le a e o m pa tia. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Educac\.íín; fc,rmacíón: esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

Lo que 'iC pone en conocimiento público para electos de ley correspondíentc. 

Artículo 88 de la Ley de Pwpiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAPAZhLAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20 M., 6 y 24 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA f>F. SERVICIO 

No. de Solicitud: 2009-000977 

Fecha de presentación: 13 de enero del afio 2009 
Fecha de emisión: 27 de enero del año 2001.) 

Solicitante: CONSEJO HONDUREÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 

INNOVACIÓN, domiciliada en edificio CAD-COl ICIT, costado sur de la 

Corte Suprema de Justicia, Teguógalpa, M. D. C., organizada bajo la~ leyes de 

llonduras. 

Apoderado: JOSÉ ROBERTO HERNÁNDEZ DURÓN 

Otros registros: 

No tíene otros registros. 

Distintivo: OHA Y DISEÑO 

~-----···~· 

.oRA 
Clase: 42 Internacional 

LI?.:"J!ü. t«:lNPUktí'l:A m.A.LnOITilCK)f.l 

·-·· -··---------

Reservas: Se reivindica el color azul, tal como se muestra en los ejemplares 

que le acompafia. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios cíentificos y tecnológicos, así como servicios de investigación y 

díseño relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación indu!:trial; diseño 

y desarrollo de ordenadores y software. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectós de ley correspondíente. 

Artículo 88 de la 1 ,ey de Propiedad Industrial. 

Abogada LESniA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
20M., 6 y 24 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 6 DE ABRIL DEL 2009 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2009-000972 

Fecha de prcsentací(ln: 1 J de enero del ai1o 2009 

Fecha de emisión: 21 de enero del año 2009 

Solicitante: CONSEJO HONDUREÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA F 
INNOVACIÓN, domiciliada en edificio CAD-COHCTT, costado sur de la 

Corte Suprema de Justicia, 1egucigalpa, M.D.C., organizada b~jo las leyes de 

Honduras. 

Apoderado: JOSÉ ROBERTO HERNÁNDEZ DURÓN 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Di'>tíntivo: CEHM Y DISEÑO 

Clase: 4llnternacional 

Reservas: Se reivindican los colores azul y anaranjado, tal como '\e muestra 

en los ~jcmplares que le acompaña. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Educacíón; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
20 M., 6 y 24 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2009-000973 

Fecha de presentación: 13 de enero del año 2009 

Fecha de emisión: 27 de enero dd afio 2009 

Solicitante: CONSEJO HONDUREÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 

INNOVACIÓN, domiciliada en edificio CAD-COHCIT, costado sur de la 

Corte Suprema de Justicia., Tegucigalpa, M.D.C., organi7.ada bajo las leyes de 

Honduras. 

Apoderado: JOS~: ROBERTO HERNÁNDEZ DURÓN 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: CEIIM Y DISEÑO 

Clase: 42lnternacional 

* 

~n~ 
--DIIKtlll~ 

Reservas: Se reivindican los colores azul, anaranjado, tul como se muestra en 

el ejemplar que le acampana. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de inve~tigación y 
diseilo relativos a ellos~ servicios de análisis y de investigación industrial; diseño 

y desarml!o de ordenadores y software. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA F.NOEALVARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
20 M., 6 y 24 A. 2009. 

Solicitud de: M ARCADE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2009-000980 

Fecha de presentación: 13 de enero del año 2009 

Fecha de emisión: 21 de enero delai'io 2009 

Solicitante: CONSEJO HONDUREÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN, domiciliada en edificio CAO-COHCrr: costado sur de la 

Corte Suprema de Justicia, Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de 

llonduras. 

Apoderado: JOS!:: ROBERTO HFRNÁNDEZ DURÓN 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

o;";"ti'o COIICIT Y DI" :ÑO ~ 

, Cla:;e: 42 Internacional 
COHCIT 

Reservas: Se reivindican los colores ami, rojo, tal como se muestra en los 
ejemplares que le acompaña. 

I'ROTFGE Y DISTJNGlJE: 

Servicios cícntílicos y tecnológicos, así como servicio~ de investigación y 
diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de ínvc.stigación industrial; diseño 

y desarrollo de ordenadores y sotiware. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industríal 

20 M., 6 y 24 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2009-000978 

Fecha de presentación: 13 de enero del año 2009 

Fecha de emisión: 21 de enero del año 2009 

Solicitante: CONSEJO HONDUREÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 

INNOVACIÓN, domiciliada en edificio CAD-COHCIT, costado sur de la 

Corte Suprema de Justicia, Tegucigalpa, M.D.C., organi?.ada bajo las leyes de 

llondtras. 

Apoderado: JOSÉ ROllERTO HERNÁNDEZ DURÓN 

Olros registros: 

No tiene otros registros. 

u;,.;,;,, COHCIT Y DISEÑO~ 

Clase: 4llnternacional f:.? ..!!..,C::,!.! 
,._......~ 

Reservas: Se reivíndi~an los colores azul, rojo, tal como se muestra en los 

ejemplares que le acompaña. 

PROTEGE Y DISTINOUE: 

Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EHA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
20 M., 6 y 24 A. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

L~1 Gacch1 RF.PUBLICA DF: HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 6 DF. ABRIL DF.L 2009 

Solicitud t.lc. MARCA 1>1: SI·:RVICIO 

No. de Solicitud: 2ll09-000981 

Fecha dr prc~c:ntadón: 13 de enero ucl año 2009 

Fecha de emisión: 27 de enero del ai'io 2009 

Solicitante: CONSEJO IIONDURCÑO DF CIENCIA l ECNOLOGIA 1·. 

INNOVACIÓN. dmniciliada en cdifit:io CAD-COIICIT, costado sur de la 

Cotk Suprema t.lc .luslicia, Tegucigalpa. M.D.C .. organizada bajo las leyes de 

llonduras. 

Apoderado: JOSI'. ROBERTO llr.RN!'\NDE:l DIIRÚN 

Otros rcgístws: 

No tiene otrno; registro'. 

Distintivo: COIICIT Y DISEÑO 

Clase: 3& Internacional 
~ 
COHCIT 
c.-...y.....,.__.,.....•c~ •. 

"""" ....... .._.. .. r.;.kooo 

Reservas: Se reivindican los colores aJ.ul, rojo. tal como qc muestra en d 

ejemplar que le aeomparla. 

l'IWTI·:GE Y DISTINGUE: 

Tclccomun icaciones. 

1 .o que se pone en conocímícnto públicü para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOE ALVARAUO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

20M., 6 y 24 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2009-000979 

Fecha de presentación: 13 de enero del año 2009 

Fecha de emisión: 27 de enero del año 2009 

Solicitante: CONSEJO HONDUREÑO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 

INNOVACTÓN, domiciliada en edificio CAD-COHCn: costado sur de la 

Corle Suprema de Jusricia, Tegucigalpa, M.D.C .. organizada ba,jo las leyes de 

Honduras. 

Apoderado: JOSÉ ROBERTO HERNÁNDEZ DLJRÓN 
Otros registros.: 

No tiene otroi'> registros. 

Distintivo: COHCIT Y DISEÑO 

Clase: 36 Internacional 

Reservas: Se reivindican los colores azul, rojo, tal como se muestra en el 

ejemplar que le acompaña. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobilíarios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDAl .ES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20 M., 6 y 24 A. 2009. 

I/ "\Io. solícítud: 200'.1-002646 

2/ Fecha de pre->cnlaciim: 27101/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI·. SERVICIO 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: VSR. IIONDCRAS. S.A. DF. C. V. (VSR DE HONDURAS) 
4.1/ Domicilio: Tegudgapa. IJepto. de Francisco Morazán 
4.2.1 OrganLrada bajo las leyes dt:: 1 londura>. 
B.- Rf.(;ISTRO EXTRAN.IF.RO 
SI Registro hásico: No tiene otros registro<;. 
C.- ESPF.CIF'If:ACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
61 Denominacíún y 6.1 Distintivo: ST< WCAR 

8/I'IWTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicio" de ímt:stigación y dí'lei'ío 
ro::lativos a ellos; servi~ios tic análisis y de investigación industrial; disci\o y 

desarrollo de ordenadores y soflwarc 

0.-AI'ODF.RADO LEGAL 
')!Nombre: CARLOS DA Nli:L SÁNCJIEZ LOZANO 

USO F.XCU!SIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de l'mpiedad Industrial. 

t 11 Fecha de cmbión: 17 de febrero del ai'ío 2009 

12/ Reservas: No tiene rest:rvas. 

Abogada EUA S!lYAPA ZELAYA VAl .LA DAR ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M. y 6 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-007923 

21 Fecha dt: presentación: 10/03/2009 
3/ Solícin1d de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: E BUSINESS DISTRilUJTlON. S.A. 
4.1/ Domicilio: Edilicio Quinehon l ,eón, 5to. piso, Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Hondura.~. 
B.- Rt:GISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene otms registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo: EBD 1 ION DURAS Y I.OGO 

7/ Cla.<;c Internacional: 38 eBíY e-- HONDURAS 8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Telecomunicaciones. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARiA ARGENTINA GÓMEZ E. 

USO J::XCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20 de mano del año 2009 

12/Rcscrvas: No se reivindica "IIOND! !RAS". 

Abogada LESBIAENOEAI VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12M. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

REPUBLICA DE HONDURAS -

11 No. solicitud: 300-09 
2/ Fecha de presentación: OR/0 1/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: REALTY EXECUT1VES INTERNATIONAL, INC. 
4.11 Domici! io: 2398 East Camclhack Road, Suite 900 Phoenix, Arizona R50 16 
4.21 Organizada bajo la~ leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
.5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
.5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: REALTY EXECUTIVES y etiqueta 

6.2/ Rciv ind ieacioncs: 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Franquicia .. , principalmente, asistencia técnícu en el estnhlccimícnln de agencias 
inmobiliarias y bienes rnice~; contratación de pe~onal en el sector inmobiliario y 
bienes raíces. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLLISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo gg de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13!()3/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12M. 2009. 

1/No. solicitud: 302-09 
2/ Fecha de presentación: OR/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA OE SERVICIO 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: REALTY EXECUTIVES INTERNATIONAL, INC. 
4.1/ Domicilio: 2398 East Camclhack Road, Suitc 900 Phoeníx, Arizona 85016 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico; 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F-SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: REALTY EXECUTIVES y etiqueta 

frillt. 
1 

6.2/ Reivindicacíone!"i: 

7/ Clase Internacional: 36 

M.D.C., 6 DE ABRIL DEL 2009 

81 PROTEGE Y DISTINGllE: 
Servicios de corretaje de bienes raíces e inmobiliario. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

F..- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlícn para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la L~y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regístrador(a} de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12 M. 2009. 

1/ No. solicitud: 5785-09 
2/ Fecha de presentación: 19/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TJTlJLAR 
4/ Solicitante: DINAMICA GLOBAL, S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: Colonia Mirallores, 12 a"enida, casa 411 O 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
~U/Fecha: 

5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DINAMICA GLOBAL 

11DINAMICA GLOBAL" 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y DISTrNGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: ltOY MEJÍA ORELLANA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: l 0/03/09 

tz/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12M. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Cacchl 

I/ No. solicilud: 3654-09 
2/ Fecha de presentación: 02/02/09 
3/ Solícitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Cítigroup In c. 
4.1/ Domicilio: 3991'ark Avenuc. 'Jew York, Ncw Yllrk 10043, U.S.A. 
4.21 Organi;.ada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO li:XTRANJERO 
51 Registro hásíco: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnomínadón y 6.1 Distintivo: CITICORP 

CITICORP 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BlJrETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIONA 
Lo que se pune en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8K de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 13/03/0') 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6. 24 A. y 12M. 2009. 

1/No. solicitud: 2647-09 

l/ Fecha de presentación: 27/01/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: ''VSR, HONDURAS, SOCIFDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIAlll .E, (VSR DE 1 IONDURAS) 

4.1/Domicilio: 'legucigalpa, departamento de Francisco Morazán, Hondura<:. Centro 

América. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: 

S. I/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo; ~HOPCAR 

6.2/ Reivindicaciones: 

crno j ... 

~IVIC'IIn 

~h'l 1ú n H \\ ''n' 1 .l'l!alt·' 

2009 

71 Clase Internacional: 09 

81 PROTEm: Y 1 >IS IIN< fl JF: 

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, gcodéqicos, forográficos, 

cinematográficos. ópticos, de pesar, de medida. de señalización, de control 

(inspección). de socorro (salvamento) y de enseilanza. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO U2GAL 

9/ Nomhre: CARI .OS DANIEL SÁNCHEZ 1 .OZANO 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

" USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

ll/ Fecha de emisión: 05/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESDIA ENOE AI.VARADO RARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M. y 6 A. 2009. 

11 No. solícitud: 2009-005357 
21 Fecha de presentación: 17/02/2009 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: BRAND AND COPYRlGHTS MANAGEMENT CORP. 
4.1/ Domicilio: Vanterpool Plaza, Wichkams Cay 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Islas Vírgenes Británicas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro hásico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ESE SEGURIDAD Y DISEÑO 

$ E: G U R 1 D A D 11_ 
7/ Clao,;e Internacional: 45 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE; 

Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y dt:: 

personas: servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a 

satisfacer necesidades individuales. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: MARCELA ZÚNIGA SALVATIERRA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 qe la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 2 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12M. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGlJCIGALPA. M.D.C., 6 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 32574-08 
2/ Fecha de presentación: 26/09/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solídtanle: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA. S.A. 

(BANCO FICOIISA) 
4.1/ Dom i~ ílín: 1 egucigalpa, municipio del Dístríto CentraL 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: llnnduras. 
8.- REGISTRO F.:XTRAN.IERO 
'51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- 1-:SI'J.:(:U'((:A(:IONES DE LA DE~OMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: VITAL 365 

16F AL3l ,) 
216-2516 

6.21 Reivindicaciones. 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
'""'F;'"'"''"• negocios financieros; negocios monetarios: negocios inmohilíarios. 

8. I/ Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARCO VINICIO /.ÚNIGA MEDRANO 

E.- SllSTITUVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 07/10/08 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZEI .AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 M., 6 y 24 A 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.- TITULAR 

4/Solicitantc: ANMARTELECOM, S. DE R. T .. DE C.V 
4.1/ Domicilio: ColoniaAitos de Miramontes, 7 calle. casa No. 2745, Tegucígalpa, 

M.D.C. 

4.2J Organizada b~jo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANMAR TELECOM 

ANMAR TE:LE:COM 
7/ Clase Internacional: O 

8/ PROTEGF Y DISTINGUE: 

Venta de teléfonos celulares, accesorios, equipo. repuestos servicios de reparación. 

D.-APODERADO LEGAL 

9! J'-.:onibre: JUAN CARI.OS VAI.LADAIU·:S ORTIZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo RS de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 20 de marzo del ai'\o 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada EDA SUY APA ZE!.A YA VAl .LADARES 

Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

fl, 24 A. y 12M. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-007922 

2/ Fecha de presentación: 10/03/2009 

J/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAl, 

A.-TITULAR 

41 Solicitante: E BUSINESS DISTRIBUTION, S.A. 

4.1/ Domicilio: Edificio Quinchon León, 5to. piso, Tegucigalpa, M.D.C. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ERD HONDURAS 

_.--¡ 

eBD 
~HONDURAS 

7/ Clase Internacional: O 

8/ PROTEGE Y DI~TINGtJE: 

Distribución, venta e instálación de centrales telefónicas, equipos y accesorios 

para redes de vo:t y datos, hardware, software para telecomunicaciones y 

reprcsentaci ón de casas extranjeras. 

D.-APOUERADO LEGAL 

9/ Nombre: MARÍA ARGENTINA GÓMEZ E. 

USO EXCLlJSIVO DE LA Of'ICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ fecha de emisión: 18 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No se reivindica la palabra "IIONDURAS". 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VAI.LADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12M. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M.D.C .• 6 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 2009-003642 

2/ Fecha de presentación: 02/02/2009 

3/ Solicitud de registro de: NOMBI<E COMERCIAL 

A.- TITlJLAR 

4/ Solicitante: ENMILEN, S.A. DE C.V. 

4.1/ Domi<.:ilio: Sl!n Salvador. 

4.2.1 Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro b!lsícn: No tiene otros regí~tms 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Di;;tintivo: ENMILEN 

1 ENMILEN 
7/ Clase Internacional: O 

8/I'IH)TEOI~ Y DISTINUl fE: 

Elabmat.:ión de rnedica.rnenlu;.. productos farmacéutico:,;. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nornhre: JOSr': IIUMBI~RTO MALDONADO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ky correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de f'ropicdaú lndu~lríal. 

11/ Fecha de cmisi6n: 17 de febrero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAI>AZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 20M. y 6 A. 2009. 

SEÑALf:S DE PROPAGANDA 

1/ No. solicitud: 7340-09 
2/ Fecha de prcscntación: 04/03/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
4/ St)lícitante: Payles ShoeSource Worldwide, Inc. 
4.1/ Domicilio: Jayhawk Towcrs 700 SW Jacksnn. Suite 202 Topeka, Kansas 

fl6603. Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO KXTRANJERO 
5/ Registro bá«ico: 
~U/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECTF'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo: MÁS AHORROS. MÁS ESTILOS. 

MÁS AHORROS. MÁS ESTILOS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Ser.>icios de tienda de accesorios de moda y -,..apatos al detalle; ser.> idos de tienda al 

detalle en 1 ínea eomputarizado en el ámhito de calzado, vestuario, cartera.<;, bolsas de 

mano y mochilas, accesibles a través de redes de computadora globales. 

8.1/ Página adicional. 

0.-APOilERADO LEGAL 

9/ Nombre: OSCAR REN( CUEVAS BUSTILLO (RUFETE DURÓN) 

E.- SlJSTITUYE PODER 

lO/ Nombre: 

l!SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en cunocirnil.:nto públíco para d'cctns de ley correspondiente. 

Artículo !!M de la 1 .ey de Propiedad lndnslrbL 

111 Fecha de e m i~ión: 16/03/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVAI.LADARES 

Regislradm(a) de la Propictlad Industrial 

6, 24 A. y 12 \11. 2009. 

1/ No. solicitud: 2007-036636 
2/ Fecha de presentación: 05-11-2007 
JJ Solicítud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITLILAR 
41 Solicilanle: CRISTINA ISABEL OlHI/, VAR<iAS 
4.1/ Domicilio: C. Fmcsto Renán No. 36 lnt. 502, Col. Anzurcs Cl' 15'ill Dclg. 

Vligud Hidalgo, México, O.F. 
4.2./ Organi:r.ada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
5/ Registro hásico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EL PRÉSTAMO MÁS ALTO, AL INTERÉS 

MÁS BAJO 

EL PRÉSTAMO MÁS 
ALTO, AL INTERÉS , 

MAS BAJO 
71 Clase Internacional: J(, 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Negocio~ tinancieros y negocios monetarios. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: GUSTAVO MARTÍN ARGÜELLO. 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo R& de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

111 r echa de emisión: 30 de enero del ano 2009 

12/ Reservas: Señal de propaganda a utilizar con la marca MONTE PALMA, 

registro 13927 (CI36). 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 24 A. y 12 M. 2009. 

B. 
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